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TÉRMINOS Y DEFINICIONES ................................................................................... 4 

ALCANCE ................................................................................................................ 4 

ESTÁNDARES DE IMPLEMENTACIÓN Y MANTENIMIENTOS ..................................... 4 

INFRAESTRUCTURA ................................................................................................ 6 

PERFILES REQUERIDOS EN CADA MÓDULO ............................................................ 7 

REQUISITO DE FORMACIÓN EN CADA MÓDULO ...................................................... 8 

1. MÓDULO DE CONTABILIDAD................................................................................................. 9 

1.1. PARAMETRIZACION ................................................................................ 10 
1.1.1. Parametrización de empresas ....................................................................11 

1.1.1.1. Cómo actualizar los datos de la empresa ..........................................11 

1.1.1.2. Configuración de las firmas de los reportes .......................................13 

1.1.2. Cómo abrir y como cerrar un período contable ............................................14 
1.1.3. Cómo ver la forma en que va a estar estructurado el Plan de Cuentas y dónde se 

modifica la estructura al inicio del año, en caso de querer hacerlo. ..............................17 
1.1.4. Cómo parametrizar los tipos de comprobantes ............................................18 
1.1.5. Cómo parametrizar tablas generales ..........................................................19 
1.1.6. Como definir cuentas que pasan a tesorería ................................................21 
1.1.7. Cómo activar únicamente la opción de configuración de firmas en los reportes sin 

tener acceso a los datos de la empresa ....................................................................21 
1.1.8. Cómo parametrizar los movimientos que no tienen compromiso presupuestario 

para su elaboración automática ..............................................................................23 

1.2. CATALOGOS............................................................................................. 24 
1.2.1. Cómo encontrar una cuenta contable .........................................................24 
1.2.2. Cómo crear, EDITAR o eliminar el Plan de Cuentas .......................................28 
1.2.3. Cómo crear / buscar / EDITAR un beneficiario .............................................35 
1.2.4. Cómo definir la cuenta bancaria principal ....................................................37 

1.3. CONSULTAS ............................................................................................. 37 

1.4. MOVIMIENTOS ........................................................................................ 38 
1.4.1. Cómo hacer Asientos contables, comprobantes de egreso, ajustes, asiento de 

apertura, comprobante de cierre, movimientos contables y reversos ...........................39 
1.4.2. Cómo realizar un AS sin CO (Compromiso Presupuestario) ............................40 
1.4.3. Cómo realizar un AS con CO ......................................................................48 
1.4.4. Cómo realizar un AS con IB (Ingreso a Bodega de activo fijo o de existencia) ..51 
1.4.5. Registro de un AS con varios porcentajes de retención .................................55 
1.4.6. Registro de un asiento de roles ..................................................................57 
1.4.7. Generación del comprobante de depreciación ..............................................61 
1.4.8. Generación de asientos automáticos ...........................................................62 
1.4.9. Registro del consumo de inventarios ..........................................................64 
1.4.10. Cómo registrar las bajas y donaciones ....................................................65 



 

MANUAL DE USUARIO – Módulo de Contabilidad  

Versión 4.1.246 (2020-02-05)  3/134 

 

1.4.11. Cómo generar el movimiento de los débitos del pago del SRI y del IESS .....66 
1.4.12. Cómo generar un Comprobante de Egreso que tenga un asiento de 

devengamiento .....................................................................................................68 

1.5. REPORTES ............................................................................................... 70 

1.6. PROCESOS ............................................................................................... 70 
1.6.1. Cómo generar un SPI ...............................................................................70 
1.6.2. Cómo generar la conciliación bancaria ........................................................72 
1.6.3. Cómo migrar un plan de cuentas desde Excel ..............................................73 
1.6.4. Como migrar desde Excel un movimiento contable .......................................73 
1.6.5. Cómo crear automáticamente las cuentas contables en base a la proforma 

presupuestaria cargada ..........................................................................................74 

1.7. SEGURIDAD. ............................................................................................ 75 
1.7.1. Cómo generar la parametrización de seguridad ...........................................75 

1.7.1.1. Cómo crear/modificar usuarios ........................................................76 

1.7.1.2. Cómo parametrizar roles y perfiles de usuarios ..................................86 

1.7.1.3. Cómo audito al sistema ..................................................................91 

1.7.1.4. Cómo dar mantenimiento a los menús ..............................................96 

1.7.1.5. Cómo crear comandos SQL ........................................................... 100 

1.7.2. Cómo generar la parametrización de ubicación geográfica ........................... 102 
1.7.3. Cómo ingresar a los movimientos por usuarios .......................................... 104 

1.8. ARCHIVOS E-SIGEF ............................................................................... 106 

1.9. SRI ........................................................................................................ 107 
1.9.1. Cómo registrar las facturas que nos emiten ............................................... 107 
1.9.2. Cómo generar el xml de un comprobante de retención ............................... 111 
1.9.3. Cómo Generar el ATS ............................................................................. 120 
1.9.4. Cómo generar el resumen para la declaración en línea en la página del SRI .. 121 
1.9.5. Cómo generar el reporte a ser presentado para acceder a la devolución del IVA

 122 

1.10. LOTAIP - Cómo generar los archivos LOTAIP ........................................ 122 

1.11. CUADRE DE LA INFORMACIÓN MES A MES ............................................ 123 

1.12. Cómo realizar el cierre de año ............................................................... 125 

1.13. Cómo realizar el Asiento de Apertura .................................................... 129 

1.14. Cómo realizar la reclasificación de las cuentas contables previo a un pago, 

al inicio del año .................................................................................................. 131 
 

  



 

MANUAL DE USUARIO – Módulo de Contabilidad  

Versión 4.1.246 (2020-02-05)  4/134 

 

POLITICAS DE USO DE SOFTWARE 

TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

 Licencia de Software: Contrato por el cual un autor o titular de los derechos de patrimoniales de un 

software (programa informático y recursos asociados), autoriza al usuario (persona natural o jurídica) 

para utilizar dicho software y sus recursos asociados; cumpliendo una serie de términos y condiciones.  

 Usuario: Todos los miembros de un Gobierno Autónomo Provincial del Ecuador, incluyendo invitados 

que utilicen cualquier software adquirido o autorizado por la institución. 

 Código Fuente: Texto escrito de acuerdo a las reglas sintácticas, semánticas y gramaticales de un 

lenguaje de programación de computadores y que puede ser utilizado para que dichos dispositivos 

realicen un conjunto de tareas de interés para el usuario. 

 Tipos de Software: De acuerdo a la capacidad que otorguen las licencias al usuario se pueden clasificar 

como: 

- Software de código abierto: Se considera un software de código abierto cuando es distribuido 

bajo una licencia que permite su uso, modificación y redistribución. Esto permite estudiar el 
funcionamiento del programa y efectuar modificaciones con el fin de mejorarlo y/o adaptarlo a 
algún propósito específico. Sin embargo, para ser considerado como licencias de código abierto 
deben cumplir con los siguientes requisitos: a) debe permitirse la libre redistribución del software, 
b) el código fuente debe estar disponible, c) debe permitirse la modificación del software y la 
creación de programas derivados. d) debe garantizarse la integridad del programa original, e) 
debe permitirse el uso del software para cualquier fin. i) la licencia no debe aplicar restricciones 
sobre otros programas.  

- Software libre: Se considera que una obra de software es libre cuando la licencia por la cual se 

distribuye exalta los valores de la libertad y garantiza que el usuario: (1) puede utilizar la obra 
de software para cualquier propósito, (2) puede distribuir el programa a otros usuarios, (3) tiene 
acceso al código fuente y puede modificarlo, (4) puede distribuir el programa modificado.  

- Software de dominio público: El Software de dominio público es aquel cuyos derechos 
patrimoniales pertenecen a la comunidad y pueden ser utilizados sin ningún tipo de restricción. 
Algunos tipos de copia o versiones modificadas pueden no ser libres si el autor impone 
restricciones adicionales en la redistribución del original o de trabajos derivados. 

- Freeware: Software que permiten el uso libre, la redistribución, pero no la modificación.  
- Shareware: Tipo de software que es distribuido de forma gratuita exclusivamente para ser 

probado, pero con restricciones en su funcionalidad o disponibilidad. 
- Software propietario: Aquel cuya copia, redistribución o modificación están restringidas por el 

propietario de los derechos de autor.  

- Software de evaluación: Software propietario con una licencia que otorga un plazo de uso 
reducido, usualmente inferior a tres meses y tiene como objetivo principal que el usuario evalúe 
la funcionalidad del software antes de realizar la compra. 

ALCANCE 

El presente documento de las políticas de instalación y uso de software, en adelante referido como la Política, 
se aplica a todos los procesos de desarrollo, uso, mantenimiento, terminación del ciclo de vida y renovación 
de cualquier tipo de software instalado o proyectado para uso en los GADP (Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial). 

El propósito de esta política es definir las pautas para el uso del software en los GADP, incentivando su mejor 

aprovechamiento, el aseguramiento de la calidad y el desarrollo de aplicaciones que soporten los procesos 
institucionales y de apoyo, incluyendo los proyectos realizados interna o externamente en cooperación con el 
marco de la protección de los derechos de autor según la voluntad expresa de cada uno de los actores. 

ESTÁNDARES DE IMPLEMENTACIÓN Y MANTENIMIENTOS 

Requerimientos tecnológicos: Cuando un área o Gobierno Provincial requiera implementar un software, 
plataforma tecnológica o sistemas de información, debe iniciar el procedimiento con la solicitud a la dirección 
ejecutiva del CONGOPE para proceder con el respectivo formato de requerimientos y asignar a una persona 
responsable para liderar la implementación solicitada. 



 

MANUAL DE USUARIO – Módulo de Contabilidad  

Versión 4.1.246 (2020-02-05)  5/134 

 

Para el manejo y administración de los requerimientos tecnológicos (adquisiciones, implementación y 
mantenimiento), los dueños de los procesos de la institución requirente tienen la responsabilidad de hacer las 
pruebas necesarias. 

Desarrollo de aplicaciones: Las aplicaciones que desarrollen los funcionarios del CONGOPE deben cumplir 
con los requerimientos de seguridad establecidos por el mismo conforme con la Política de Seguridad de la 

Información, que se desarrolla más adelante en este documento. 

La propiedad intelectual de los desarrollos contratados o realizados por los funcionarios dentro de su trabajo 
será́ propiedad del CONGOPE, salvo acuerdo escrito expreso que diga lo contrario. 

Los colaboradores o terceros que tengan acceso a los sistemas TIC del CONGOPE, no podrán copiar ni ceder 

sin autorización las aplicaciones que son propiedad de la institución. 

Procesos de desarrollo y soporte: El proceso de desarrollo de las aplicaciones debe ser estRUCturado y 
ordenado, considerando las diferentes etapas del ciclo de vida de las soluciones. 

La documentación de cada uno de los sistemas implantados en los  

GADP debe contener las guías necesarias para brindar soporte de primer nivel y los manuales respectivos de 
uso. 

Mejora Continua: El seguimiento a los requerimientos de los GADP permitirá medir la efectividad y la 
eficiencia de los servicios de tecnología y comunicaciones. Con los resultados obtenidos se plantean las 
acciones que permiten mejorar continuamente los servicios. 

La mejora continua tiene como fundamento los siguientes principios: 
 Mejorar de manera continua los servicios y los procesos. 
 Corregir cualquier falta de conformidad en el servicio o con los planes de gestión. 
 Asignar eficazmente las funciones, recursos y responsabilidades relacionados con la mejora del 

servicio. 
 
Gestión de problemas: Todos los problemas deben ser registrados, clasificados, actualizados, escalados, 
resueltos y cerrados. En los casos en que para resolver el problema haya que ejecutar un cambio en el código 
del sistema, se realizará según lo establecido por el proceso de Gestión de cambios. 

La gestión de problemas debe ser supervisada y revisada. Se deben realizar informes de los problemas 
gestionados. Esta información deberá estar disponible para el proceso de gestión de incidentes de tal manera 
que se pueda aumentar su efectividad y desempeño. 

Gestión de cambios: Los pasos a producción deben estar identificados con un número único de cambio. El 
Comité́ de Cambios (designado por el CONGOPE) aprobará los pasos a producción después de analizar los 

riesgos, el impacto del cambio y el procedimiento de “marcha atrás”. 

No están permitidas las instalaciones ni actualizaciones que no estén bajo el proceso de control de cambios y 
debidamente autorizadas y revisadas por el CONGOPE. 

La frecuencia y el tipo de despliegue se determinará en función de las necesidades y teniendo en cuenta la 

planificación vigente. 

Los pasos a producción se llevarán a cabo en horarios cuya afectación a la disponibilidad sea mínima y bajo 
condiciones controladas (ventanas de cambio). 

Gestión de continuidad: Se deben identificar los requisitos de continuidad para los servicios en función de 

las necesidades de las instituciones, los Acuerdos de Niveles de Servicio ofrecidos y las evaluaciones de riesgo. 

Los requisitos se registran en un Plan de continuidad, el cual será́ revisado por lo menos una vez al año y 
siempre que se produzcan cambios significativos. Una vez realizados los cambios se debe probar el plan para 
comprobar su adecuación y documentar el resultado de las pruebas. En caso de que no se alcancen los 
resultados previstos, se deben establecer acciones encaminadas a su consecución. 

Los cambios necesarios para la gestión efectiva de este proceso deben realizarse según el proceso de gestión 
de cambios. El comité de cambios debe valorar el impacto sobre la continuidad de los servicios y el plan de 
continuidad. Los cambios realizados en producción deben ser actualizados en los planes de continuidad 
respectivos. 

Responsabilidad de uso de la información: El CONGOPE pone al servicio de los funcionarios de las 
instituciones el uso de las herramientas necesarias para el normal desarrollo de las labores propias del cargo 
para lo cual adopta y comunica las políticas de uso aceptable, controles y medidas dirigidas a garantizar la 
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seguridad y continuidad del servicio que presta. Es deber de los funcionarios acogerlas con integridad y dar a 
los recursos uso racional y eficiente.  

El CONGOPE, en respeto de los principios de libertad de expresión y privacidad de información, no genera a 
los funcionarios ninguna expectativa de privacidad en cualquier elemento que almacene, envié o que reciba 
por medios electrónicos que expectativa propiedad de los GADP. En consecuencia, el CONGOPE podrá acceder 

a esta información únicamente bajo estricta revisión y control de sus asociados y con autorización y 
conocimiento de su autoridad principal. 

La violación de los controles de seguridad o el incumplimiento de las Políticas de la Institución por parte de 
los funcionarios dará́ lugar a la aplicación de medidas administratIVAs, disciplinarias, civiles o penales a las 
que haya lugar. 

INFRAESTRUCTURA 

Separación de ambientes: En caso de que se realicen cambios al código por parte de los funcionarios 
designados del GADP, para minimizar los riesgos en el proceso de puesta en producción de los cambios y 
NUEVOs desarrollos, así́ como el impacto por la no disponibilidad de los servicios, se debe establecer una 
segregación de ambientes, (Desarrollo, Pruebas y Producción), considerando: 

 Definir y documentar las reglas para el paso de software entre ambientes. 
 El uso de diferentes equipos, dominios y directorios. 
 La restricción de uso de compiladores, editores y otras herramientas de desarrollo o recursos del 

sistema en ambientes de producción. 
 Los sistemas de prueba deben emular al sistema productivo tan real como sea posible. 
 El uso de perfiles de usuario diferentes para los diferentes ambientes. 
 Los menús deben mostrar mensajes de identificación adecuados para reducir el riesgo de error. 
 La restricción de uso de datos de producción en ambientes de prueba. En caso de ser necesario se 

debe utilizar un mecanismo de enmascaramiento. 
 

Todo cambio a ser realizado al código por parte de personal designado por el GADP deberá ser 

reportado y copiado al CONGOPE para el análisis y autorización. En caso de ser autorizado el NUEVO 
desarrollo o mejora a la herramienta, se podrá poner a disposición para actualización de las demás 
instituciones que utilizan el sistema financiero.  

Responsabilidades de la operación: Los procedimientos de operación deben considerar la planeación de la 
operación, el tratamiento y manipulación de la información, las copias de respaldo, el manejo de errores o 
excepciones durante la ejecución de un trabajo, los contactos de apoyo para el caso de dificultades 
operacionales o técnicas inesperadas, reinicio de los sistemas y procedimientos de recuperación a utilizar en 

caso de falla del sistema, gestión de pistas de auditoria y sistemas de registro de información, y el 
aseguramiento de plataformas. 

Protección contra códigos maliciosos: Se deben implementar controles de detección, prevención, 
recuperación y concientización, con el fin de que los usuarios tengan protección frente a códigos maliciosos. 

En los equipos de, de telecomunicaciones y en dispositivos basados en sistemas de computación, únicamente 
se permite la instalación de software con licenciamiento apropiado y acorde con la propiedad intelectual. 

Gestión de seguridad en las redes: Las redes y la infraestRUCtura de apoyo deben ser adecuadamente 
gestionadas y aseguradas para protegerlas de amenazas y para mantener la seguridad de los sistemas y 
aplicaciones. 

Se deben implantar controles relacionados con la segmentación, gestión, monitoreo y detección de eventos, 
para asegurar la información que viaja por las redes. 

Registros de auditoría: Se deben conservar registros de auditoría de las actividades de los usuarios, 
incluyendo Administradores y operadores, de las excepciones o incidentes de información y mantenerlos 
durante un período acordado para ayudar en investigaciones futuras y en el seguimiento y monitoreo del 
control de acceso: 

En la medida de lo posible se incluirá como mínimo en los registros: 

 Identificadores de usuarios. 
 Registro de intentos de acceso al sistema exitosos y rechazados. 
 Registro de intentos de acceso a los recursos y a los datos exitosos y rechazados. 
 Cambios en la configuración del sistema. 

 Uso de privilegios. 
 Uso de dispositivos y aplicaciones del sistema. 
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 Archivos a lo que se ha accedido y la clase de acceso. 
 Alarmas por el sistema de control de acceso. 
 Activación y desactivación de los sistemas de protección, tales como sistemas de antivirus y de 

detección de intrusión. 
 Cambios o intentos de cambios en las posiciones y en los controles de seguridad del sistema. 

La frecuencia con que se revisa los resultados de las actividades de seguimiento dependerá de la información 
y criticidad de los sistemas. 

Seguridad en los archivos del sistema: El acceso a los archivos del sistema y al código fuente debe ser 
restringido. La actualización del software o solución implementada solo pueden ser llevada a cabo por los 
Administradores designados. 

Los procedimientos de control de cambios deben estar documentados y ser ejecutados bajo los controles 
adecuados para no comprometer la seguridad de los sistemas. 

Respaldo de la información: Las copias de seguridad de la información y de software se deben realizar 
periódicamente, considerando lo siguiente: 

 Establecer registros precisos y completos de las copias de seguridad y procedimientos de recuperación 
documentados. 

 La extensión y frecuencia de las copias de seguridad (totales o incrementales) debe someterse a los 
requisitos de la institución, legales y de seguridad, respecto a la criticidad de la información. 

 Las copias de seguridad deben almacenarse en un lugar diferente y alejado que no esté sujeto a los 
mismos riesgos de la ubicación principal.  

PERFILES REQUERIDOS EN CADA MÓDULO 

Contabilidad: Los funcionarios que tengan acceso a este módulo serán quienes desempeñen los puestos de: 
Asistentes contables, analistas financieros, contadores, jefes y directores financieros. Es decir, quienes tengan 
como actividades: ingreso de beneficiarios, creación de cuentas contables, el registro de transacciones, 
elaboración del SPI, realización de conciliaciones bancarias, emisión de estados financieros, consulta de 
transacciones, generación de archivos mensuales a ser cargados en la plataforma del Ministerio de Finanzas, 

emisión de reportes LOTAIP, emisión de comprobantes de retención y quien esté a cargo del tema tributario.  

Los conocimientos con los cuales deberá contar son: contabilidad gubernamental, control interno, normativa 
tributaria y normativa financiera. 

Presupuesto: Los funcionarios que tengan acceso a este módulo serán quienes desempeñen los puestos de: 

Asistentes contables, analistas financieros, jefes y directores financieros. Es decir, quienes tengan como 
actividades: creación de partidas presupuestarias de ingreso y gasto, el registro de la proforma 
presupuestaria, elaboración de reformas, emisión de certificaciones presupuestarias, emisión de compromisos, 
consulta de transacciones y generación de reportes de presupuesto.  

Los conocimientos con los cuales deberá contar son: contabilidad gubernamental, control interno, y normativa 
presupuestaria. 

Nómina: Los funcionarios que tengan acceso a este módulo serán quienes desempeñen los puestos de: 
Asistentes contables, analistas financieros, analistas de nómina, jefes y directores financieros. Es decir, 
quienes tengan como actividades: creación de empleados, creación de rubros, creación de puestos, emisión 
de roles de pago, emisión de reportes de nómina, consulta de transacciones y generación de RDEP.  

Los conocimientos con los cuales deberá contar son: control interno y normativa administrativa, es decir 

LOSEP y código de trabajo. 

Garantías: Los funcionarios que tengan acceso a este módulo serán quienes desempeñen los puestos de: 
Analistas financieros, jefes y directores financieros. Es decir, quienes tengan como actividades: ingreso de 
pólizas a nombre de la institución, control de fechas de vencimiento de las garantías, renovación de las pólizas 
y generación de reportes de las pólizas.  

Los conocimientos con los cuales deberá contar son: control interno y normativa de compras públicas. 

Inventarios: Los funcionarios que tengan acceso a este módulo serán quienes desempeñen los puestos de: 
Analistas financieros, analistas de bodega, jefes financieros, jefes de bienes y jefes administrativos. Es decir, 
quienes tengan como actividades: ingreso de inventarios, ingresos a bodega de inventarios adquiridos o 
donados, transferencias de suministros, control de existencias, lista de adquisición de suministros y generación 
de reportes de existencias.  
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Los conocimientos con los cuales deberá contar son: control interno y normativa de administración de 
inventarios. 

Activos Fijos: Los funcionarios que tengan acceso a este módulo serán quienes desempeñen los puestos de: 
Analistas financieros, analistas de bienes, jefes financieros y jefes administrativos. Es decir, quienes tengan 
como actividades: ingreso de activos, ingresos a bodega de activos adquiridos o donados, transferencias de 

bienes, control de bienes, constatación física y generación de reportes de bienes.  

Los conocimientos con los cuales deberá contar son: control interno y normativa de administración de bienes. 

REQUISITO DE FORMACIÓN EN CADA MÓDULO 

Contabilidad: El contador debe ser un profesional con formación de tercer nivel CPA o con el CBA. Y los 
profesionales asignados al módulo de Contabilidad deben contar con el título de tercer nivel en carreras 
financieras, contables o afines. 

Presupuesto: Los profesionales asignados al módulo deben contar con títulos de tercer nivel o estudios en 
carreras financieras, contables o afines. 

Nómina: Los profesionales asignados al módulo deben contar con títulos de tercer nivel o estudios en carreras 
financieras, contables o afines. 

Garantías: Los profesionales asignados al módulo deben contar con títulos de tercer nivel o estudios en 
carreras financieras, contables o afines. 

Inventarios: Los profesionales asignados al módulo deben contar con títulos de tercer nivel o estudios en 
carreras contables o afines. 

Activos Fijos: Los profesionales asignados al módulo deben contar con títulos de tercer nivel o estudios en 
carreras contables o afines. 
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1. MÓDULO DE CONTABILIDAD 
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1.1. PARAMETRIZACION 

 

MENU/LISTA/CAMPO/BOTON DESCRIPCION 

MENU PRESUPESTO Contiene todos los submenús para las 

diferentes funciones de este módulo. 

NOMBRE DEL SISTEMA Y LOGO La pantalla incluye el nombre del Sistema, el 

Logo e información acerca del CONGOPE. 
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SELECCIONE MODULO – CONTABILIDAD Para acceder al Módulo de Contabilidad, se 

debe presionar el botón CONTABILIDAD. 

AÑO Escoger de la lista desplegable el año en cual 

se va a trabajar. 

USUARIO Aparecerá el nombre de la persona que está 

utilizando el Módulo. 

CAMBIAR CONTRASEÑA … Hacer clic los tres puntos para realizar un 

cambio de contraseña para el ingreso al 

sistema. Validar la nueva contraseña. 

En caso de tener algún inconveniente, 

contactar al Administrador del Sistema. 

SALIR Clicear SALIR en caso de que se requiera 

desconectarse del sistema. 

 

INCIDENCIAS Y/O ERRORES QUE SE PUEDAN GENERAR CON ESTA PANTALLA 

 CONTRASEÑA NO VALIDA Este error se debe a que la contraseña no es 

igual a la ingresada, o que el Administrador 

del Sistema bloqueó su acceso. Intente 

nuevamente. De no poder ingresar, 

contáctese con el Administrador. 

MENSAJE DE ACTUALIZACION DEL SISTEMA Este error se debe a que el Administrador del 

Sistema ha subido una nueva versión y debe 

actualizarse el Sistema para que le permita 

continuar, en el caso de no saber cómo 

actualizar el sistema, contáctese con el 

Administrador. 

 

1.1.1. PARAMETRIZACIÓN DE EMPRESAS 

1.1.1.1. CÓMO ACTUALIZAR LOS DATOS DE LA EMPRESA 

 

 

Seleccionar la empresa: 
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Ubicar el cursor sobre la empresa y hacer clic en ACEPTAR: 

 

En esta pantalla podemos EDITAR todos los datos de la empresa como: Razón social, nombre 

comercial, dirección, representante legal, contador. 
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INCIDENCIAS Y/O ERRORES QUE SE PUEDAN GENERAR CON ESTA PANTALLA 

No poder EDITAR la 

información 

Este error se debe a que no cuenta con los permisos 

para hacer la modificación, por lo cual se debe 

contactar con el Administrador del sistema. 

 

1.1.1.2. CONFIGURACIÓN DE LAS FIRMAS DE LOS REPORTES 

 

En esta pantalla podemos EDITAR las firmas de todos los reportes que arroja el Sistema 

Financiero, se puede colocar hasta seis firmas en cada reporte. 

1. Hacer clic en el reporte que se va a modificar 

2. Hacer clic en EDITAR 
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Posteriormente hacer clic en GRABAR: 

 

 

1.1.2. CÓMO ABRIR Y COMO CERRAR UN PERÍODO CONTABLE 
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1. Buscamos el año y el mes que se va a cerrar: 

 

 

2. Hacer clic en ABRIR/CERRAR: 
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3. Dar doble clic en el mes que se va a cerrar: 

 

 

4. Hacer clic en Abrir / Cerrar: 
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5. Hacer clic en SALIR: 

 

NOTA: Para abrir un período en caso de ser necesario, se debe efectuar el mismo 

procedimiento. 

 

1.1.3. CÓMO VER LA FORMA EN QUE VA A ESTAR ESTRUCTURADO EL PLAN DE 

CUENTAS Y DÓNDE SE MODIFICA LA ESTRUCTURA AL INICIO DEL AÑO, EN 

CASO DE QUERER HACERLO. 
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La estRUCtura del Plan de Cuentas hasta el nivel 5: Cuentas de Nivel 2 es obligatorio porque 

es el último nivel del Ministerio de Finanzas, los niveles de abajo son aquellos que tienen 

relación con presupuesto; por cuanto todas las cuentas de gasto y de inversión deberán llegar 

hasta el nivel 9 de actividad 

Ejemplo: 

6.3.4.03.03     Viáticos y Subsistencias en el interior (nivel del Ministerio de Finanzas) 

6.3.4.03.03.01.00.001.001 Viáticos al nivel de asociación con la partida presupuestaria (con 

los niveles de programa, subprograma, proyecto y actividad) 

Con hacer clic alado del nivel 10 ya habremos definido el último nivel de las cuentas de gasto 

y de inversión. 

En el caso de las Cuentas por Pagar y por Cobrar, es recomendable llegar hasta el nivel 10 

para identificar al proveedor o empleado con su cédula o RUC, por esta razón este nivel tendrá 

13 dígitos. Está estRUCtura de cxc y cxp no se define en ningún lado. 

 

1.1.4. CÓMO PARAMETRIZAR LOS TIPOS DE COMPROBANTES 
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Aquí también definimos la secuencia de los comprobantes, lo cual se hará al inicio del año, 

haciendo clic en EDITAR y posteriormente en GRABAR. Con respecto a la columna de OP. 

PAG. Significa: 0 no tiene relación con partidas presupuestarias, 1 solo refleja el devengado, 

2 solo refleja el pagado y 3 refleja el devengado y el pagado. En la columna REINICIA SEC el 

dígito 1 significa que es una secuencia desde 1 cada año y el dígito 0 significa que continua 

la secuencia del año anterior. 

 

1.1.5. CÓMO PARAMETRIZAR TABLAS GENERALES 

 

En esta opción se encuentran todas las tablas que tiene el Sistema Financiero a través de lo 

cual se parametriza los datos para la generación automática de los movimientos, cada tabla 

contiene una información diferente, por ejemplo: 

 

 

Nos despliega la siguiente información: 
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En el caso de querer incrementar algún otro tipo de cuenta bancaria, hacer clic en NUEVO. 

En el caso de querer modificar un tipo ya existente hacer clic en EDITAR. 

En el caso de querer DESACTIVAR algún tipo de cuenta bancaria hacer clic en DESACTIVAR. 

 

Todas estas tablas están por defecto cargadas con información, sin embargo, en el caso de 

tener alguna particularidad especifica en la institución se deberá ingresar a EDITAR. 

En esta pantalla se realizará la parametrización de todos los módulos, a continuación se 

detalla una lista de las tablas según su utilidad, solo se incluye las tablas que se deben 

modificar de acuerdo con las necesidades de la institución. 

 

CODIGO DE 

LA TABLA 

UTILIDAD 

5 Permite crear las diferentes ciudades, mismas que se verán reflejadas en 

los diferentes reportes, por ejemplo: en la proyección de gastos se reflejara 

la ciudad y de no estar parametrizada la ciudad, generará un error en el 

ingreso de la proyección. 

19 Permite ingresar los departamentos con los que cuenta la institución y 

además permite crear las diferentes bodegas y seleccionar si es bodega de 

bajas. 

71 Permite crear otro porcentaje de IVA, en el caso de que se establezca por 

un tiempo otro porcentaje. 

44 Se parametriza la tabla de grado de discapacidad, de acuerdo a lo que 

establece cada año el SRI, incluyendo el porcentaje de exoneración 

respecto de la base imponible. 

54 Se ingresa los responsables, asignándoles el departamento y en el caso de 

ser el responsable principal de la bodega también se coloca aquí. Estos 

responsables servirán para bienes y para presupuesto en la emisión de 

certificaciones y compromisos. 

60 Se ingresa los porcentajes de retención del impuesto a la renta de acuerdo 

a lo que establece el SRI. Además, aquí se parametriza las cuentas 2.1.3 

con las cuales se contabiliza cada porcentaje de retención en los diferentes 

grupos. 

65 Se ingresa los porcentajes de retención del impuesto al valor agregado de 

acuerdo a lo que establece el SRI. Además, aquí se parametriza las cuentas 

2.1.3 con las cuales se contabiliza cada porcentaje de retención en los 

diferentes grupos. 

73 Se ingresa los porcentajes del impuesto al valor agregado que se paga al 

proveedor, es decir que no se retiene. Además, aquí se parametriza las 

cuentas 2.1.3 con las cuales se contabiliza cada porcentaje de pago en los 

diferentes grupos. 
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80 Se ingresa o se edita las entidades bancarias con su código respectivo de 

acuerdo al listado que publica el BCE, estos datos servirán para la 

generación de SPI. 

88 Consta todos los tipos de regímenes laborales que se establecieron en 

nómina, en esta tabla se deberá parametrizar el beneficiario con el cual se 

contabilizara el AS, la cuenta 2.1.3 que se usara para contabilizar, el 

clasificador de gasto para la remuneración de ese régimen, el código del 

SPI con el cual se deberá generar el mismo, se establece que se genera o 

no en el RDEP, se establece que la emisión del rol se haga en base a días 

laborados y se asocia con el compromiso presupuestario que se haya 

emitido para ese régimen laboral. 

127 Se coloca los códigos de los activos en nombre: 141, 152 y en cta. BD. 

6.3.8.51 y 6.3.8.52 

131 En esta tabla se debe colocar la cuenta con la cual se contabiliza la baja o 

la donación. 

134 Se establece la secuencia de los comprobantes de retención de acuerdo al 

punto de emisión. 

136 Se establece las agencias de viaje por medio de las cuales se adquiere los 

tickets aéreos para los funcionarios. 

137 Se establece las rutas de origen y destino de los tickets aéreos 

158 Se coloca la lista de ubicaciones físicas para los activos, por ejemplo: piso 

tres norte. 

 

1.1.6. COMO DEFINIR CUENTAS QUE PASAN A TESORERÍA 

Existen dos formas: 

1) En la opción Parametrización / Definir Ctas. Pasan a tesorería 

 

Las cuentas se mostrarán de la siguiente manera: 

 

Las que se encuentran con SI y en color azul son las que en este momento se encuentran 

activas para pasar a tesorería, en el caso de querer activar alguna cuenta se debe dar doble 

clic en la cuenta, con lo cual quedara de la siguiente manera la visualización: 

 

2) En el catálogo de cuentas, se debe colocar en la cuenta de ultimo nivel de la 

correspondiente 2.1.3 y se da un clic en el icono “Cta pasa Tesorería”: 

 

1.1.7. CÓMO ACTIVAR ÚNICAMENTE LA OPCIÓN DE CONFIGURACIÓN DE FIRMAS EN 

LOS REPORTES SIN TENER ACCESO A LOS DATOS DE LA EMPRESA 
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En esta pantalla podemos EDITAR las firmas de todos los reportes que arroja el Sistema 

Financiero, se puede colocar hasta seis firmas en cada reporte. 

Se debe hacer clic:  

1. En el reporte que se va a modificar  

2. Hacer clic en EDITAR 

 

3. Posteriormente hacer clic en GRABAR: 
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1.1.8. CÓMO PARAMETRIZAR LOS MOVIMIENTOS QUE NO TIENEN COMPROMISO 

PRESUPUESTARIO PARA SU ELABORACIÓN AUTOMÁTICA 

 

En la opción NUEVO hacer clic para crear un modelo diferente de los ya existentes, si desea 

modificar un modelo ya existente Hacer clic en el botón EDITAR: 

 

Definir el nombre y el tipo de movimiento al que corresponde, como ejemplos se encuentran 

los siguientes modelos: 
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En el modelo de movimiento creado, hacer clic en la parte de la derecha para ingresar las 

cuentas. 

 

Para el ejemplo seleccionado, las cuentas quedarían de la siguiente manera: 

 

 

1.2. CATALOGOS 

Dentro de la opción Catálogos encontramos lo siguiente: 

 Plan de cuentas 

 Identificación Única 

 Cuentas Bancarias 

 Cuentas de Cierre 

1.2.1. CÓMO ENCONTRAR UNA CUENTA CONTABLE 

 

En esta pantalla el usuario puede ubicar las cuentas de dos maneras:  

 Haciendo clic en la señal “ + “ de la cuenta que se requiere 

 Haciendo clic en la opción “Buscar” 
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El botón BUSCAR permite buscar por número de cuenta o por nombre de cuenta: 

 

En este caso busquemos la cuenta 6.3.4.01.01      Agua Potable 

Los números siguientes se refieren a la asociación presupuestaria 

6.3.4.01.01          Cuenta al nivel del Ministerio de Finanzas 

        01  Programa 

           00       Subprograma 

     001  Proyecto 

         001 Actividad 
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Niveles que deberán ser creados en función a la estructura presupuestaria que tenga cada 

institución. 

 

Seleccionamos la cuenta a la cual le queremos crear un nivel adicional. En este caso 

6.3.4.01.01 

NOTAS: 

El color azul de las cuentas se refiere a que esa cuenta es el último nivel del Ministerio de 

Finanzas, por lo tanto, los niveles anteriores y posteriores deben presentar color negro. 

 

Además, se deberá tomar en cuenta que el último nivel del catálogo de cuentas del Ministerio 

de Finanzas en el sistema financiero deberá mostrarse esa cuenta contable con SI en el campo 

Nivel Mayor. 
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Si la cuenta tiene alado un “ + “ implica que tiene creados niveles inferiores mismos que no 

se muestran en el plan de cuentas en ese momento, si hacemos clic en el “ + “ ya se van a 

mostrar las cuentas que antes no se visualizaban y se puede observar que el “ + “ se convirtió 

en “ – “. 
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1.2.2. CÓMO CREAR, EDITAR O ELIMINAR EL PLAN DE CUENTAS 

El usuario debe ubicarse en el nivel que se desea crear una cuenta a un nivel para abajo, es 

decir se desea crear la cuenta: 6.3.4.01.01.01.00.001.002 

Se puede observar la cuenta 6.3.4.01.01.01.00.001.001 

 

Por lo tanto, el usuario debe ubicarse en la cuenta a la cual le desea aumentar un nivel, es 

decir 6.3.4.01.01.01.00.001. Debe hacer clic en esa cuenta contable y posterior a ello hacer 

clic en el botón NUEVO: 
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Ubicar el cursor donde dice “cuenta” y colocar 002 

Igualmente, donde dice “nombre” colocar el nombre de la cuenta, por ejemplo: Agua Potable 

– Sucursal 002 

NOTA: 

Si la cuenta que se está creando es una cuenta 2.1.3 que se va a pagar al proveedor se debe 

hacer clic en “Cta. Pasa tesorería” 

Si la cuenta que se está creando es una cuenta que es el último nivel en el catálogo de cuentas 

del Ministerio de Finanzas se debe Hacer clic en “Nivel Mayor” y seleccionar SI en la fecha: 

 

Si la cuenta tiene asociación presupuestaria de ingreso o de gasto, siempre se lo hace a último 

nivel, es decir a cuenta de Nivel 9, mismo que se identifica haciendo clic en “VER ESTR.”: 
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Verificar que la cuenta contable esté estRUCturada de acuerdo con la EstRUCtura Plan de 

Cuentas, hasta llegar al nivel 9, en las cuentas que tengan asociación presupuestaria de 

ingreso o de gasto, la división de un nivel al otro se le distingue por la separación de “ . “: 

 

Posterior a la verificación de que la cuenta está hasta el nivel 9 y en “nivel Mayor” está NO, 

hacer clic en Asociación Presupuestaria, escoger en la fecha el tipo de asociación 

presupuestaria (gastos, ingresos, ambas, no tiene). Posterior a ello hacer clic en la Lupa de 

“consultar partida”: 
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Seleccionar la partida con la cual se va a asociar, para lo cual se busca por número o por 

nombre. Hacer clic en la partida que se va a asociar y hacer clic en “ADICIONAR 

ASOCIACIÓN”: 

 

Hacer clic en GRABAR: 
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Luego de este proceso, se visualiza que la cuenta ya se encuentra creada: 

 

Para EDITAR el nombre de la cuenta y/o partida asociada: 

1. Seleccionar la cuenta a cambiar y hacer clic en EDITAR 

2. Cambiar el nombre de la cuenta o la partida.  

3. Hacer clic en GRABAR 
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NOTA: Si se desea crear una cuenta bancaria, se debe seguir todos los pasos detallados 

anteriormente, pero se debe colocar la S en el casillero “Cta. Bancaria” y también se debe 

colocar la S en el casillero “Auxiliar”. 

Para ELIMINAR una cuenta contable: 

1. Se selecciona la cuenta a cambiar y hacer clic en “Eliminar” 

2. Confirmar la eliminación haciendo clic en SI.  

 

NOTA: Cabe indicar que se podrá eliminar una cuenta contable siempre y cuando no tenga 

movimientos. 

 

En la pantalla se puede visualizar la cuenta ha sido eliminada. 
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Para crear una cuenta 2.1.3.53  

1. Ubicarse en el nivel anterior que se desea crear la cuenta  

2. Hacer clic en NUEVO y hacer clic en el botón ENTES CONTABLES: 

 

3. Buscar por cédula / RUC o nombre 

4. Hacer clic en OK 
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5. Hacer clic en GRABAR. 

 

1.2.3. CÓMO CREAR / BUSCAR / EDITAR UN BENEFICIARIO 

Contabilidad / catálogos / identificación única 

 

Dentro de las opciones se encuentran:  

 NUEVO: para crear a un NUEVO beneficiario (proveedor, empleado, institución u 

organismo) 

 EDITAR: Para cambiar cualquier dato previamente grabado de un beneficiario. 

 Buscar: Para buscar por nombre o por RUC a un beneficiario 
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Los datos que se pueden ingresar de un proveedor son: 

 Datos Generales: RUC, nombre, dirección, teléfono, e-mail, ciudad, contribuyente 

especial, obligado a llevar contabilidad.  

 
 Datos para el pago: Banco, número de cuenta y tipo de cuenta (corriente / ahorros) 

Cabe indicar que, si por casos excepcionales el pago se va a realizar a otra cédula 

/RUC/Pasaporte y a otro nombre se debe colocar los datos en este campo, este campo 

también se llenara cuando la cuenta bancaria a la que se va a efectuar el pago está 

aperturada con cédula. 

 
 Datos SRI: N° de serie, N° de autorización, autorización de la imprenta, fecha de 

emisión y fecha de validez.  
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1.2.4. CÓMO DEFINIR LA CUENTA BANCARIA PRINCIPAL 

Cuando se define una cuenta como principal, servirá para que en el CP venga 

automáticamente esa cuenta bancaria por defecto. 

 

 
 

Hacer doble clic en la cuenta bancaria que se desea poner como principal y aparecerá 

en color azul: 

 
 

1.3. CONSULTAS 

La opción consultas dentro del módulo de Contabilidad, sirve para que se pueda 

únicamente consultar la información, es decir sin efectuar ningún cambio; 

normalmente esta opción se la activa a los asistentes financieros. 
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En el caso de querer consultar cualquiera de esos reportes se debe dar doble clic en el 

reporte que se necesite y como referencia al modulo que debe dirigirse a continuación 

enlisto el reporte del presente menú con su relación en los otros menús. 

 

MENÚ  CONSULTAS SUBMENÚS 

Ejercicio fiscal y períodos contables Parametrización / Ejercicio fiscal y 

períodos 

EstRUCtura del plan de cuentas Parametrización / EstRUCtura del 

plan de cuentas 

Plan de cuentas Catálogos / Plan de cuentas 

Tipo de comprobantes Parametrización / Tipos 

comprobantes 

Identificación única Catálogos / Identificación única 

Cuentas bancarias Catálogos / Cuentas bancarias 

Movimientos Movimientos / Movimientos 

 

1.4. MOVIMIENTOS 

Dentro de la opción Movimientos se pueden realizar todas las transacciones incluidas 

en el menú: 
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1.4.1. CÓMO HACER ASIENTOS CONTABLES, COMPROBANTES DE EGRESO, AJUSTES, 

ASIENTO DE APERTURA, COMPROBANTE DE CIERRE, MOVIMIENTOS 

CONTABLES Y REVERSOS 

 
 

Primero se va a detallar que significa cada botón, de izquierda a derecha: 

1. GRABAR (F2): GRABAR 

2. Visto verde (F3): Aprobar. 

3. Impresora (F7): Imprime el documento. 

4. Impresora (F11): Se abre la pantalla para elaboración del comprobante de 

retención. 

5. NUEVO (F5) Añadir: Se utiliza para añadir un NUEVO movimiento. 

6. EDITAR (F8): Sirve para realizar algún cambio en un documento previamente 

grabado. 

7. Buscar (F4): Sirve para buscar cualquier tipo de movimiento. 

8. Libreta con el visto (plan de cuentas): Abre una pantalla que da acceso al plan de 

cuentas. 
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9. Carita (identificación única): da acceso a la pantalla de beneficiarios 

10. Hoja con la cruz roja (revertir): al hacer clic en ese botón se revierte el movimiento 

seleccionado. 

11. Dos hojas (F6) – Duplicar: Permite duplicar un movimiento contable, cabe indicar 

que si esté movimiento original tiene un CO, se duplica pero sin el CO. 

12. Fecha adelante / atrás: Se mueve en los movimientos anterior y posterior. 

13. Libro: Da acceso al libro mayor, para consultar los movimientos de las cuentas 

contables. 

1.4.2. CÓMO REALIZAR UN AS SIN CO (COMPROMISO PRESUPUESTARIO) 

1. Hacer clic en añadir NUEVO o (F5)  

2. Seleccionar en tipo AS  

3. Seleccionar el beneficiario  

4. En la descripción incluir el detalle de lo que se está pagado  

5. Colocar el # de factura, la fecha de la factura y la fecha de elaboración, de aprobación 

del AS  

6. En el campo #Proceso, si se desea colocar el número de proceso asignado en el 

SERCOP 

 

7. En el campo que dice cuenta hay una lupa a la derecha, al presionarlo se despliega la 

siguiente pantalla: 
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En esta pantalla se puede realizar una búsqueda por número de cuenta. Se debe 

recordar que para la búsqueda, se debe colocar 6.3.4 o también se puede buscar por 

nombre en el campo descripción, es recomendable colocar antes de cualquier número 

o palabra el signo “%”: 

 
 



 

MANUAL DE USUARIO – Módulo de Contabilidad  

Versión 4.1.246 (2020-02-05)  42/134 

 

 
Al Hacer clic en la cuenta, se cerrará esta pantalla. 

 

Posterior a ello, el usuario debe colocar el valor en el campo “DÉBITO” 

 
 

Dar enter o Hacer clic en el botón AGREGAR. 

 

NOTA: Es importante mirar si en el campo “Partida Presupuestaria” viene el detalle 

de la partida presupuestaria, ya que si no viene este dato implica que la cuenta 

contable no está asociada presupuestariamente y por lo tanto si dejamos así el asiento 

contable, no vamos a poder registrar el pagado y tampoco se va a reflejar el 

devengado en la opción de presupuesto. 

 

Realizar el mismo procedimiento para ingresar las cuentas del crédito y el AS quedará 

de la siguiente manera: 
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El usuario debe tener en cuenta que el movimiento que se está elaborando cumpla con 

el principio contable de la partida doble: debe igual haber. 

 

Hacer clic en GRABAR o F2. 

 

Registrar el pagado, en la opción “REGISTRAR PAGADO”: 

 
 

Se va a abrir una pantalla igual a la siguiente: 
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Lo que el usuario debe tener en cuenta al momento de registrar el pagado es que si 

tenemos dos o más partidas en la parte de abajo, las cuentas del haber (que se 

encuentran arriba) deben distribuirse de acuerdo con la partida que pertenece. En este 

caso tenemos una sola partida por lo cual únicamente el usuario debe dar doble clic 

en cada una de las cuentas del haber. 

 

De esta manera: 

 
 

Como se puede observar al dar doble clic en la primera cuenta de arriba, ya se refleja 

como valor pagado en donde antes estaba cero, hacemos lo mismo con la otra cuenta 

del crédito y visualizamos que el valor pagado coincide con el valor contable y la 

diferencia es cero, cuando eso ocurre quiere decir que ya está registrado todo el 
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pagado, en el caso de que aún asomará valor en la diferencia, se debe verificar que 

cuenta del crédito no se dio doble clic: 

 

Hacer clic en “SALIR”. 

La pantalla se cierra y volvemos a la pantalla del asiento, ahí se debe verificar que el valor 

del pagado sea igual a los totales: 

 

Hacer clic en GRABAR (F2). 

Como se puede observar el asiento contable esta “Cuadrado” lo cual quiere decir que está 

realizado, pero no tiene ningún efecto en las cuentas contables o en el presupuesto. 
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Hacer clic Aprobar (F3) para aprobar. 

 

Hacer clic en SI. 

El sistema solicitará la confirmación de la fecha de aprobación, de ser el caso modificar, caso 

contrario hacer clic en “OK ACEPTAR”. 
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En ese momento el asiento contable cambiará a “APROBADO” en ese momento ya tiene 

afectación tanto en las cuentas contables como en el presupuesto. 

 

Hacer clic en (F7) para imprimir el movimiento realizado. 
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Cabe indicar que las firmas que salen en el pie de página son parametrizables, tal como se 

explicó anteriormente. 

INCIDENCIAS Y/O ERRORES QUE SE PUEDAN GENERAR CON ESTA PANTALLA 

MENSAJE QUE EL SALDO EN LA 

PARTIDA ES INSUFICIENTE 

Este error se debe a que no hay saldo suficiente en la 

partida, para lo cual debera seleccionar otra partida 

que disponga de saldo o realizar una reforma 

presupuestaria. 

EQUIVOCACION AL SELECCIONAR 

LAS CUENTAS CONTABLES 

Se debe Hacer clic en EDITAR y posteriormente 

seleccionar las cuentas contables correctas. 

 

1.4.3. CÓMO REALIZAR UN AS CON CO 

Se debe realizar los siguientes pasos iguales a los anteriores: 

1. Hacer clic en añadir NUEVO o (F5)  

2. Seleccionar en tipo AS  

3. Seleccionar el beneficiario  

4. Colocar el # de factura, la fecha de la factura y la fecha de elaboración, de aprobación 

del AS  

5. En el campo #Proceso, si se desea colocar el número de proceso asignado en el 

SERCOP. 

Posteriormente el usuario debe hacer clic en la lupa que se encuentra a la derecha de la 

palabra Compromiso 
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Aparecerá la siguiente pantalla: 

 

En el campo donde dice: N° se coloca el número de CO con el que se va a pagar el proceso, 

en el caso de que se vaya a pagar con varios compromisos presupuestarios se debe Hacer 

clic en el casillero “Seleccionar varios compromisos” y dar doble clic en cada compromiso a 

fin de que se vayan pasando a la parte COMP. 
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Una vez que se haya seleccionado a todos los CO con los que se va a pagar ese proceso, 

hacer clic en “OK ACEPTAR”. 

Aparecerán las cuentas asociadas a la partida, si es el caso se deberá EDITAR los valores.  

Si se tiene que retener y se tiene una sola cuenta en el débito y no se ha realizado 

modificaciones en el valor que vino del CO se debe Hacer clic en el ícono “% RETENCIÓN”: 

 

Seleccionar los porcentajes de retención correspondientes. 

El AS se va a reflejar de la siguiente manera: 
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Posterior a eso se debe registrar el pagado tal como se explicó anteriormente, de ser el caso 

cambiar la descripción y GRABAR y aprobar. 

INCIDENCIAS Y/O ERRORES QUE SE PUEDAN GENERAR CON ESTA PANTALLA 

NO REFLEJE LAS CUENTAS 

CONTABLES 

Este error se debe a que no se han creado las cuentas 

contables en la 2.1.3 o en la cuenta que corresponda 

al activo. 

El error también puede ser por haber seleccionado mal 

el CO, para seleccionar otro compromiso se debe hacer 

clic en la lupa y escoger el número. 

EQUIVOCACION AL SELECCIONAR 

LOS PORCENTAJES DE 

RETENCION 

Se debe seleccionar los porcentajes correctos. 

 

1.4.4. CÓMO REALIZAR UN AS CON IB (INGRESO A BODEGA DE ACTIVO FIJO O DE 

EXISTENCIA) 

En el módulo inventarios o Activos Fijos se debe hacer clic en la opción: 

Catálogos / Maestro de artículos 
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En el caso de no disponer esa opción Hacer clic en el módulo de contabilidad: 

 

Posteriormente: 

1. Buscar el código del bien que consta en el IB de existencias o de inventarios y hacer 

clic en el mismo. 

2. Hacer clic en EDITAR. 

3. En el campo cuenta contable hacer clic en la lupa y poner la cuenta contable con la 

que se va a contabilizar. 

4. Hacer clic en GRABAR. 
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Hacer clic SALIR de esa pantalla y después hacer clic en Contabilidad / Movimientos: 

 

En caso de no disponer de esa opción se debe Hacer clic en Movimientos / movimientos y en 

el botón superior izquierdo +: 

 

Y seleccionar la opción indicada anteriormente: 
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Se debe realizar los siguientes pasos: 

1. En la pantalla que se va a abrir hacer clic en la lupa buscar el IB y Hacer clic en el CO 

que corresponde al proceso: 

 

2. Si se cuenta con porcentajes de retención aplicables al proceso se deberá seleccionar 

los porcentajes hacer clic en calcular y hacer clic en generar comprobante. 

3. GRABAR / REGISTRAR EL PAGADO / GRABAR / APROBAR. 

Si se desea realizar algún cambio, primero se debe desaprobar / hacer clic en el botón EDITAR 

/ realizar el cambio / GRABAR / aprobar. 

INCIDENCIAS Y/O ERRORES QUE SE PUEDAN GENERAR CON ESTA PANTALLA 

NO REFLEJE LAS CUENTAS 

CONTABLES 

Este error se debe a que no se han parametrizado las 

cuentas respectivas en la opción asociación items – 

contabilidad. 

El CO puede tener otras partidas que no obedecen a las 

que se contabilizan con una cuenta de activo o de 

inventarios. 



 

MANUAL DE USUARIO – Módulo de Contabilidad  

Versión 4.1.246 (2020-02-05)  55/134 

 

EQUIVOCACION AL 

SELECCIONAR LOS 

PORCENTAJES DE RETENCION 

Se debe seleccionar los porcentajes correctos. 

 

1.4.5. REGISTRO DE UN AS CON VARIOS PORCENTAJES DE RETENCIÓN 

Los pasos que se van a explicar a continuación, sirve para registrar AS en los cuales tenemos 

por ej.: dos cuentas contables en el Debe (repuestos y mantenimiento) las cuales se debe 

aplicar diferente porcentaje de retención o a su vez tenemos dos cuentas que se aplican el 

mismo porcentaje de retención (lubricantes y repuestos) pero actualmente en los dos casos 

se debía calcular manualmente los porcentajes de retención; con esta nueva opción ya no es 

necesario calcular aparte, ya que el sistema calculará y colocará las cuentas respectivas con 

su porcentaje de retención; a continuación se indican los pasos a seguir: 

Realizar los pasos normales para elaborar un AS: 

1. Duplicar un asiento existente 

2. Hacer clic en añadir NUEVO / AS / SELECCIONAR EL BENEFICIARIO / SELECCIONAR 

EL CO / GRABAR el AS con las cuentas del debe con los valores correctos. 

3. Hacer clic en el botón “Cal. %IR-IVA” 

 

Cabe indicar que previo a este paso se debe ir a Tablas generales y parametrizar con las 

cuentas contables propias de cada institución las tablas número: 60, 65 y 73 

En donde:  

60 son cuentas de retención de renta 

65 son cuentas de retención del IVA 

73 son cuentas de IVA que se paga al proveedor 

 

4. Hacer clic sobre la primera cuenta contable 

5. Hacer clic en los porcentajes que corresponde retener 

6. Hacer clic en CALCULAR 
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Como se puede observar, la cuenta que fue seleccionada y calculada se pone en rojo, lo cual 

indica que ya fue calculado el porcentaje de retención; en caso de haberse equivocado Hacer 

clic en “limpiar cálculos”. 

Realizar el mismo procedimiento con la otra cuenta contable restante, en este ejemplo, los 

porcentajes de retención aplicables son los mismos para ambas cuentas contables. 

 

Como se puede observar ambas cuentas contables están en rojo.  

7. Hacer clic en “OK ACEPTAR” 

8. A la pregunta que sale en la pantalla, hacer clic en SI. 
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INCIDENCIAS Y/O ERRORES QUE SE PUEDAN GENERAR CON ESTA PANTALLA 

NO REFLEJE LAS CUENTAS 

CONTABLES 

Este error se debe a que no se han parametrizado las 

cuentas respectivas en las tablas 60, 65 y 73. 

EQUIVOCACION AL SELECCIONAR 

LOS PORCENTAJES DE 

RETENCION 

Se debe Hacer clic en limpiar cálculos y posteriormente 

seleccionar los porcentajes correctos. 

 

Como se puede observar en la captura de abajo el AS está listo para ser registrado el pagado: 

 

 

1.4.6. REGISTRO DE UN ASIENTO DE ROLES 
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Si no se dispone de esa opción dirigirse a Movimientos / Movimientos y hacer clic en el botón 

+ de la parte superior izquierda: 

 

Posteriormente seleccionar el ROL: 

 

Y BUSCAR EL ROL: 

 

Previamente se debe considerar toda la parametrización detallada en el manual de registro 

automático de pagado. 

Posterior a ello hacer clic en GENERAR COMPROBANTE o REEMPLAZAR COMPROBANTE, según 

la necesidad. 
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Con lo cual se genera un Asiento de Devengamiento en estado Cuadrado, listo para la revisión 

de la descripción y aprobación. 

 

Previo a lo cual en el catálogo 88 de tablas generales, el usuario deberá colocar el clasificador 

de remuneración al que corresponde cada régimen. 

Ejemplo: Régimen CONTRATO OCASIONAL el clasificador será 51.05.10 

Así como también deberá colocar los respectivos datos en los campos de: Beneficiario con el 

cual se contabilizará, cuenta comprobante de Rol se debe colocar la cuenta 2.1.3 respectiva, 

Código SPI se debe colocar de acuerdo a lo que corresponda. 

Los siguientes campos se activan de acuerdo a lo siguiente: 

 Al seleccionar esta opción a un régimen específico, todas las 

personas que están dentro del régimen seleccionado no se visualizarán el en RDEP anual 

 Al seleccionar esta opción el rol de pagos se 

generará en función a los días efectivamente trabajados, obviamente la fórmula de cálculo 

también se la debe estructurar en función a los días laborados. 

 Permite seleccionar los compromisos a los cuales 

está asociado un régimen laboral 
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En el módulo de nómina, en la opción parametrización, rubros, en la viñeta de ingresos, el 

usuario deberá marcar la opción  para los rubros de 

ingresos que no tengan un rubro en los descuentos con el cual se pague todo el valor colocado 

en los ingresos por ejemplo: Fondos de reserva, Décimo tercero y cuarto. 

 

En la misma pantalla, en la viñeta DESCUENTOS, aparece el siguiente botón  
 
 
 
 
 

En esta opción el usuario realizará la asociación del clasificador presupuestario al cual va 

afectar dicho descuento dependiendo del tipo de rol. 

 

Por ejemplo: el rubro Aporte Patronal debe afectarse al clasificador 51.06.01 

 

 

Por ejemplo: el rubro préstamo quirografario debe afectarse al clasificador de 

remuneraciones dependiendo de cada rol. 
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INCIDENCIAS Y/O ERRORES QUE SE PUEDAN GENERAR CON ESTA PANTALLA 

NO REFLEJE LAS CUENTAS 

CONTABLES 

Este error se debe a que no se han parametrizado en 

nómina y en contabilidad lo detallado en la 

parametrización. 

El error también puede ser porque en el presupuesto 

no se dispone de todas las partidas de gastos por 

remuneración en una misma estructura programática. 

 

1.4.7. GENERACIÓN DEL COMPROBANTE DE DEPRECIACIÓN 

Previamente se debe parametrizar la tabla 127 con las cuentas y los grupos de bienes, 

quedando de esta manera: 

 

Posterior a lo cual en la siguiente opción: 

 

Hacer clic en: 

 

Se generan los datos: 
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Hacer clic en reemplazar o generar, conforme al proceso a realizar: 

 

INCIDENCIAS Y/O ERRORES QUE SE PUEDAN GENERAR CON ESTA PANTALLA 

NO REFLEJE LAS CUENTAS 

CONTABLES 

Este error se debe a que no se han parametrizado las 

cuentas respectivas en la tabla 127. 

El error también puede ser por no estar el ítem 

colocado como “ítem que se deprecia” 

 

1.4.8. GENERACIÓN DE ASIENTOS AUTOMÁTICOS 

En esta opción se generarán todos los movimientos determinados en la opción de 

parametrización: 
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Seleccionar el Movimiento correspondiente y después seleccionar el beneficiario en la 

siguiente pantalla: 

 

Dar doble clic en el nombre de la persona con lo cual se abre otra pantalla para ingresar el 

valor, una vez ingresado el valor Hacer clic en ACEPTAR.  

 

Posteriormente hacer clic en SIGUIENTE: 
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Después en OK. 

 

Y hacer clic en SI. 

 

INCIDENCIAS Y/O ERRORES QUE SE PUEDAN GENERAR CON ESTA PANTALLA 

NO REFLEJE LAS CUENTAS 

CONTABLES 

Este error se debe a que no se han creado las cuentas 

contables en el plan de cuentas. 

EQUIVOCACION AL DIGITAR LOS 

VALORES 

Se debe Hacer clic en el movimiento generado y 

EDITAR, digitando los valores correctos. 

 

1.4.9. REGISTRO DEL CONSUMO DE INVENTARIOS 
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Hacer clic en REEMPLAZAR COMPROBANTE o GENERAR COMPROBANTE: 

 

Posteriormente ir a la opción Movimientos y aprobar el ajuste generado. 

INCIDENCIAS Y/O ERRORES QUE SE PUEDAN GENERAR CON ESTA PANTALLA 

NO REFLEJE LAS CUENTAS 

CONTABLES 

Este error se debe a que no se han parametrizado las 

contra cuentas respectivas en el módulo de inventarios 

o de contabilidad / asociación ítems – contabilidad. 

EQUIVOCACION EN LOS VALORES Se debe verificar en el reporte físico enviado por 

bodega a fin de ubicar el error, posteriormente se debe 

generar otra vez el movimiento y de persistir el 

descuadre se debe comunicar con el Administrador del 

sistema. 

 

1.4.10. CÓMO REGISTRAR LAS BAJAS Y DONACIONES  

Previamente en Bienes se debe realizar el Comprobante de Transferencia (TT): 

 

Seleccionar si es una Baja o Donación, la fecha del documento de transferencia, buscar en la 

Lupa y hacer clic en EJECUTAR: 
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Hacer clic en REEMPLAZAR o GENERAR, conforme al proceso a realizar: 

 

INCIDENCIAS Y/O ERRORES QUE SE PUEDAN GENERAR CON ESTA PANTALLA 

NO REFLEJE LAS CUENTAS 

CONTABLES 

Este error se debe a que no se han parametrizado las 

cuentas respectivas en las tablas 131. Dicho error 

también puede deberse a que el ítem no se encuentra 

seleccionado como ítem que se deprecia. 

EQUIVOCACION AL SELECCIONAR 

LA TT 

Se debe Hacer clic en la lupa, buscar el número de TT 

correcto y hacer clic en procesar. 

 

1.4.11. CÓMO GENERAR EL MOVIMIENTO DE LOS DÉBITOS DEL PAGO DEL SRI 

Y DEL IESS 

 

Seleccionar de lo que se quiere generar, mes y beneficiario: 
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Hacer clic en REEMPLAZAR o GENERAR, conforme al proceso a realizar: 

 

Previo a lo cual se debe realizar las siguientes parametrizaciones en el catálogo de cuentas: 

Dentro del plan de cuentas, se deberá marcar las cuentas contables que pertenecen al 

Impuesto a la renta con el visto de renta  y además con el porcentaje al que 

representan  

Por ejemplo: en el caso de la retención del 2%  

 

 

En el caso de las cuentas de retención del IVA se debe parametrizar colocando el porcentaje 

al cual obedece la cuenta, por ejemplo en el caso de la cuenta:  

se colocará en el campo % I.V.A. el número 30 

  

 

De la misma manera se debe marcar las cuentas contables que corresponden a los aportes 

del  IESS  (Aporte Patronal, personal, IECE, SECAP) por ejemplo: 
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El mismo procedimiento se deberá realizar para las cuentas de préstamos quirografarios, 

préstamos hipotecarios y fondos de reserva 

 

 

INCIDENCIAS Y/O ERRORES QUE SE PUEDAN GENERAR CON ESTA PANTALLA 

NO REFLEJE LAS CUENTAS 

CONTABLES 

Este error se debe a que no se han parametrizado las 

cuentas respectivas en el catálogo de cuentas con el 

visto en renta, IVA y cuentas de aportes, fondos y 

préstamos. 

EQUIVOCACION AL SELECCIONAR 

EL BENEFICIARIO 

Se debe hacer clic en beneficiario, seleccionar el 

correcto beneficiario. 

 

1.4.12. CÓMO GENERAR UN COMPROBANTE DE EGRESO QUE TENGA UN 

ASIENTO DE DEVENGAMIENTO 

 

 

Posteriormente seleccionar el AS o si son varios hacer clic en la opción varios AS y dar doble 

clic en cada AS. 
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Una vez colocados el numero o números de AS, Hacer clic en GRABAR.  

Cuando se trate de pagos en línea se deberá hacer clic en SI, caso contrario se dará clic en 

NO: 

 

En la siguiente pantalla revisar la descripción, fechas y en el campo COMPROB colocar el 

número de AS con el cual se asoció: 

 

Posteriormente hacer clic en GRABAR: 

 

Como podemos ver en VALOR DE PAGO se encuentra con el valor: 

 

Hacer clic en APROBAR: 
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 E imprimir el documento el F7 

INCIDENCIAS Y/O ERRORES QUE SE PUEDAN GENERAR CON ESTA PANTALLA 

NO REFLEJE LAS CUENTAS 

CONTABLES 

Este error se debe a que no se han parametrizado las 

cuentas respectivas en el catálogo de cuentas con el 

clic en las opciones cuentas que pasan a tesorería y 

cta para pago. 

EQUIVOCACION AL SELECCIONAR 

EL AS 

Se debe Hacer clic en el movimiento, EDITAR, quitar 

la asociación con el AS, colocar las cuentas correctas 

y Hacer clic en asociar AS, colocar el numero correcto 

de AS. 

 

1.5. REPORTES 

En esta opción podemos visualizar los diferentes reportes que genera el sistema financiero. 

 

INCIDENCIAS Y/O ERRORES QUE SE PUEDAN GENERAR CON ESTA PANTALLA 

NO REFLEJE LOS REPORTES Este error se debe a que no se ha concedido al usuario 

los permisos. 

NO SE GENERE LOS ARCHIVOS Se debe contactar con el Administrador del sistema a 

fin de que le instale los formatos de reportes. 

 

1.6. PROCESOS 

1.6.1. CÓMO GENERAR UN SPI 

Se puede generar en base a AS, en base a CP, en base a roles y además se puede hacer 

ingresos individuales, en la siguiente opción: 
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Hacer clic en uno de los siguientes botones conforme al proceso a realizar: 

 

Seleccionar la cuenta bancaria, llenar los campos de FECHA y NÚMERO DEL SPI: 

 

Posteriormente hacer clic en BUSCAR REGISTROS. 

Seleccionar las fechas de búsqueda, el tipo de movimiento y hacer clic en PROCESAR: 

 

Seleccionar el proceso a pagar y hacer clic en AGREGAR, en el caso de ser todos los AS o CP 

de un rango de fechas Hacer clic en AGREGAR TODO: 

 

Cuando se acabó de seleccionar los procesos de pago, hacer clic en SALIR. 

Además, el usuario puede ingresar datos de roles o realizar ingresos individuales en las 

siguientes opciones: 

 

En estas opciones podemos buscar y cambiar los códigos de las transferencias: 

 

Y en la siguiente opción podemos cambiar el detalle del pago: 

 

Cuando está listo y revisado todo, el usuario debe hacer clic en GRABAR y posteriormente en 

APROBAR. 

Hacer clic en GENERAR, con lo cual se genera el SPI y el archivo de beneficiarios: 
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Posteriormente en el disco C en la carpeta SPI-2005 se debe comprimir en zip los dos 

archivos: 

 

En la página del BCE se cargará el archivo zip en la opción ver.3 y en la opción de archivo de 

beneficiarios se cargará el txt de beneficiarios generado y grabado previamente: 

 

NOTA: Los documentos sobre los cuales se esté generando el SPI deben estar previamente 

aprobados y con los documentos del proceso pre – contractual, contractual y de pago 

completos y validados por el funcionario designado. 

 

INCIDENCIAS Y/O ERRORES QUE SE PUEDAN GENERAR CON ESTA PANTALLA 

NO REFLEJE LOS VALORES DE 

PAGO CORRECTOS 

Este error se debe a que no se han parametrizado las 

cuentas respectivas en el catálogo de cuentas como 

cuenta que pasa a tesorería y cuenta de pago. 

EQUIVOCACION AL SELECCIONAR 

LOS DOCUMENTOS PARA PAGO 

Se debe dar doble clic en el proveedor incorrecto y 

posteriormente doble clic en el proveedor correcto. 

NO REFLEJE LOS DATOS 

BANCARIOS PARA PAGO 

Se debe ingresar los datos para pago en la opción 

catálogos / identificación única / buscar al proveedor / 

EDITAR / datos para pago. 

 

1.6.2. CÓMO GENERAR LA CONCILIACIÓN BANCARIA 
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De acuerdo con el requerimiento del usuario,  hacer clic en los siguientes botones: 

 

Seleccionar la cuenta bancaria, el rango de fechas, colocar en saldo bancario final el valor del 

estado de cuenta y hacer clic en PROCESAR: 

 

Con este proceso, los tres valores: S. Conciliado libros, S. Conciliado Bancos y S. Bancario 

Final, deben ser iguales. Posterior a lo cual hacer clic en APROBAR y después en IMPRIMIR. 

NOTA: Se debe registrar previamente todos los pagos, comisiones e ingresos recibidos en el 

mes a realizarse la conciliación bancaria. Es importante que el usuario tenga consigo el estado 

de cuenta del banco. 

INCIDENCIAS Y/O ERRORES QUE SE PUEDAN GENERAR CON ESTA PANTALLA 

NO REFLEJE LOS VALORES 

CUADRADOS 

Este error se debe a que no se ha registrado todos los 

movimientos del mes o algún movimiento está mal 

registrado, por lo cual se deberá revisar en el libro 

mayor y cuadrar con los pagos que efectivamente 

constan en el estado bancario. 

EQUIVOCACION AL SELECCIONAR 

LAS FECHAS O LA CUENTA 

BANCARIA 

Se debe hacer clic en eliminar datos y posteriormente 

seleccionar la cuenta bancaria correcta y el rango de 

fechas correcto. 

 

1.6.3. CÓMO MIGRAR UN PLAN DE CUENTAS DESDE EXCEL 

 

 

Buscar el archivo mismo que debe contener las columnas de cuenta, descripción y asociación 

presupuestaria. Hacer clic en PROCESAR y posteriormente en GRABAR. 

1.6.4. COMO MIGRAR DESDE EXCEL UN MOVIMIENTO CONTABLE 

Los tipos de movimientos que se pueden migrar son aquellos que no tengan ninguna relación 

con presupuesto, ya que no permite migrar la asociación presupuestaria, es decir: AP, AJ y 

OR. 
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Buscar el archivo, procesar y GRABAR el movimiento. 

INCIDENCIAS Y/O ERRORES QUE SE PUEDAN GENERAR CON ESTA PANTALLA 

NO PERMITE PROCESAR 

EL ARCHIVO 

El movimiento debe estar cuadrado el debe y el haber 

y la estRUCtura de las cuentas contables debe 

obedecer a la parametrización realizada en el menú de 

catálogos. 

 

1.6.5. CÓMO CREAR AUTOMÁTICAMENTE LAS CUENTAS CONTABLES EN BASE A LA 

PROFORMA PRESUPUESTARIA CARGADA 

 

Se muestran todas las cuentas contables que se deberían crear de acuerdo con el catálogo 

de cuentas del Ministerio de Finanzas y en función a las partidas presupuestarias de la 

institución, sin embargo de acuerdo con las necesidades particulares, se puede parametrizar 

los grupos específicos que se desea crear: 

 

Conforme al proceso a realizar, hacer clic en las siguientes opciones: 
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1.7. SEGURIDAD. 

 

Este submódulo corresponde, por una parte, a la seguridad de acceso a las diferentes opciones 

en los módulos y submódulos en todo el sistema, como también la configuración geográfica 

para aquellas transacciones que requieran conocer el lugar territorial en específico donde 

tiene impacto una transacción como es el caso de viáticos, gestión de inventarios, activos 

fijos, contabilidad, para terminar con un reporte de los movimientos transaccionales que ha 

realizado uno o más usuarios en cada uno de los módulos del sistema.  

Cabe mencionar, que en la gestión de estas 3 opciones que componen este submódulo de 

seguridad tiene acceso total el usuario Administrador, quien podrá dar acceso a otros 

usuarios, en específico, a las opciones correspondientes a “Ubicación Geográfica” y 

“Movimientos por Usuario”, en cambio, para la opción de “Seguridad” su gestión es de total 

exclusividad del usuario Administrador. 

1.7.1. CÓMO GENERAR LA PARAMETRIZACIÓN DE SEGURIDAD 

 

La opción “Seguridad”, es de exclusiva gestión del usuario Administrador (así otro usuario 

tenga acceso a esta opción no podrá gestionarla ya que la pantalla se le presentará en estado 

deshabilitado), mediante la cual podrá gestionar: 
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1.7.1.1. CÓMO CREAR/MODIFICAR USUARIOS 

Cuando el usuario Administrador da clic en esta opción se le despliega la siguiente pantalla: 
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En esta pantalla se pueden crear o EDITAR un usuario. Para crear un usuario se hace clic el 

botón NUEVO e inmediatamente se habilitará la pantalla para el ingreso de la información 

correspondiente como se detalla a continuación: 

  

El usuario que se crea se recomienda que maneje un estándar en su nomenclatura: primera 

letra corresponde a la primera letra del nombre seguido por el apellido digitado 

completamente (por ejemplo: RLEON), sin embargo, esto queda a criterio del Administrador 

del sistema si acepta esta sugerencia.  
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Si se requiere modificar alguna información del usuario, previamente de clic en el botón de 

BUSCAR para que inmediatamente se le presente la siguiente pantalla: 

 

Se debe seleccionar el usuario requerido, luego hacer clic el botón OK para que se le presente 

la siguiente pantalla, con las opciones deshabilitadas: 
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Se debe hacer clic en el botón EDITAR para, ahora sí realizar los cambios requeridos: 

 

Debe completar los campos de nombre, activar la opción de “Activo” (si no lo hace el usuario 

estará creado, pero no tendrá acceso al sistema por estar deshabilitado), debe seleccionar el 

nivel de acceso, siendo estos: 

Bajo: Solamente ingresará información en las opciones que esté habilitado su acceso. 

Medio: A más de la opción descrita en el nivel anterior puede autorizar ciertas transacciones 

de las que las tenía habilitado. Actualmente está en desuso. 

Alto: A más de la opción descrita en el nivel anterior autoriza todas las transacciones que 

tenga habilitadas. 

Consultas: Tiene acceso exclusivamente para consultar las pantallas que tenga habilitado. 

La opción “Persona asociada:” permite asociar el código del usuario creado con su propio 

nombre como empleado de la institución que se encuentra en el módulo de nómina del 

sistema, esto se lo hace para poder cruzar cuentas o realizar cualquier otro tipo de 

movimiento contable para lo cual hace clic en el ícono  y le presentará la siguiente pantalla 

para la selección del empleado a asociarse: 
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Para seleccionar el empleado, debe hacer clic sobre su registro y luego hacer clic en el botón 

OK e inmediatamente se desplegará la siguiente pantalla: 

 

Si está seguro de cambiar la persona asociada da clic en el botón SI caso contrario en el botón 

NO. Si su selección fue negativa se desplegará la pantalla sin ningún cambio, pero si su opción 

fue afirmativa se presentará la siguiente pantalla, donde se visualizará el campo actualizado: 
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En el lado derecho de la pantalla se despliegan las siguientes opciones: 

 

Las que están activas (marcadas con un visto) son las opciones que están operativas en el 

sistema, las que no, son opciones que estuvieron activas por razones operacionales muy 

específicas en el sistema pero que están actualmente en desuso. 

Las opciones que están activas son fáciles de intuir su funcionalidad:  

Acceso a Módulo de Garantías: habilita el acceso al módulo mencionado al usuario que se 

está creando o editando. 

Acceso a Módulo de Control de Bienes Informáticos: esta opción se debe habilitar 

cuando el usuario NUEVO o editado tenga asignado a su control bienes informáticos como 
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computadoras, proyectores, impresoras y otros bienes de esta índole. Cuando se active esta 

opción se desplegará un NUEVO campo a seleccionar: 

 

Al hacer clic en el botón  de Lupa, se presentará la siguiente pantalla: 

 

 

De esta lista seleccionará el Departamento a asociarse donde se encuentran mencionados 

bienes, si no se encuentra un departamento en este listo se podrá crear uno NUEVO, cuando 

de clic a este botón se presentará la siguiente pantalla para que realice tal efecto: 
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Hacer clic nuevamente en el botón NUEVO para que pueda ingresar la información requerida, 

como se presenta a continuación: 
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Cuando ingrese la información se hace clic en GRABAR y luego haga clic en SALIR en las 

pantallas para que se le presente la siguiente pantalla donde se verifica que su selección está 

efectivamente asociada: 

 

 

Habilitar Mensajes Internos: opción que permite entre usuarios enviar y recibir mensajes 

dentro del sistema 

Usuario con acceso a la WEB: habilita la posibilidad que el usuario tenga acceso a 

información que se encuentra publicada en la WEB, como es el caso de las actualizaciones del 

sistema. 

Visualizar varios accesos: 

Asignar Establecimiento-Punto Emisión: Función exclusiva para el módulo de 

Recaudación donde se asigna el código respectivo del Establecimiento-Punto de Emisión para 

que se identifique los lugares donde el GAD Provincial realiza las recaudaciones, dando el 

sistema la opción de hacerlo en varios lugares físicos. 

 

 

Por último, el campo optativo: 
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Le permite al Administrador registrar la dirección IP del computador asignado al usuario que 

se está creando o editando. 

NOTA: Cabe mencionar que la contraseña y el Usuario son la misma hasta que éste lo cambie 

al ingresar o cuando desee en la siguiente pantalla: 

 

 

 

Hacer clic en este botón  para que inmediatamente se despliegue: 
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El usuario debe ingresar los datos solicitados y hacer clic en el botón ACEPTAR y de esta 

manera ha realizado el cambio de contraseña de su usuario. 

1.7.1.2. CÓMO PARAMETRIZAR ROLES Y PERFILES DE USUARIOS 

Esta opción crea los perfiles del usuario generado en la opción anterior, que, dependiendo de 

su operación asignada dentro del sistema financiero se le asignarán los permisos 

correspondientes por módulo asignado con sus respectivas funciones que estén bajo su 

competencia. Esto es, luego de crear el usuario, en la opción anterior, se debe asociar a las 

opciones operativas del sistema respecto a cada uno de sus módulos: Contabilidad, 

Presupuesto, Inventarios, Nómina, Activos Fijos y otros que se vayan incorporando. 

Para ingresar a esta opción debe hacer clic en el botón ROLES Y PERFILES DEL USUARIO en 

la pantalla de Seguridad, tal como se indica a continuación: 

 

Para activar los accesos al usuario, primero debe ingresar el Administrador al módulo 

requerido, para lo cual debe hacer clic en el botón correspondiente del módulo a configurar 

los accesos e inmediatamente se desplegará la lista de opciones operativas de este módulo. 

Luego, el usuario Administrador selecciona, de acuerdo al perfil solicitado, las opciones a las 

cuales tendrá acceso el usuario, para tal efecto, hace clic en el cuadro que se encuentra al 

inicio de cada opción. Cuando hace clic se muestra un visto , lo que quiere decir que está 
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activado el acceso a la opción operativa del módulo, adicionalmente cambia el color de rojo a 

azul como se encuentra en la siguiente pantalla:  

 

Si se desmarca el visto del cuadro se elimina el permiso para acceder a esta opción, 

colocándose nuevamente de color rojo las opciones desmarcadas, lo que quiere decir que el 

usuario no tiene acceso a estas opciones operativas, como se presenta en la siguiente 

pantalla: 
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Si ya existe un perfile creado, se lo puede copiar para que otro usuario tenga ese mismo 

perfil, para lo cual debe hacer clic en el botón COPIAR PERFIL DE…, luego de lo cual se 

presentará la siguiente pantalla: 
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De esta pantalla seleccionará el usuario que desea copiar el perfil para luego hacer clic en el 

botón OK regresando a la siguiente pantalla donde se despliega el nombre del usuario y el 

perfil del usuario a copiar: 

 

Luego, debe hacer clic en el botón Copiar para que el perfil solicitado quede listo para el 

NUEVO usuario, se le desplegará la siguiente pantalla, en la cual debe seleccionar SI para 

copiar el perfil o NO para negar esta opción: 

 

Si seleccionó SI, la pantalla le mostrará el perfil actualizado del usuario respecto al perfil 

copiado: 



 

MANUAL DE USUARIO – Módulo de Contabilidad  

Versión 4.1.246 (2020-02-05)  90/134 

 

 

Si se requiere obtener un reporte de los accesos que tiene un usuario, el Administrador 

selecciona puede IMPRIMIR al hacer clic en el botón, donde previamente se obtendrá una 

vista preliminar del reporte antes de enviarlo a la impresora. 

El reporte es el que se muestra a continuación: 
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1.7.1.3. CÓMO AUDITO AL SISTEMA 

Esta opción facilita el seguimiento a transacciones realizadas por los usuarios en los diferentes 

módulos del sistema, conociendo así su productividad y su impacto en ciertas transacciones. 

Primero, al hacer clic en el botón AUDITORÍA DE SISTEMA en la pantalla del módulo de 

seguridad, tal como se indica a continuación: 
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Se despliega la siguiente pantalla: 
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Después de esto debe seleccionar al usuario que se requiere hacer la auditoría, para la cual, 

debe hacer clic en el botón BUSCAR: 
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Debe proceder a seleccionar al usuario respectivo a realizar la auditoría, para luego de 

marcarlo y hacer clic en el botón OK: 

 

En esta pantalla se despliega el USUARIO la FECHA en la que hizo la transacción, el TIPO DE 

TRANSACCIÓN que realizó: Ingreso, Creación, Modificación o Eliminación de la transacción, 

el año que lo hizo, el TIPO DE MOVIMIENTO: que se encuentran registrados en cada módulo, 

a excepción de Nómina, mediante la opción Parametrización/Tipo de comprobantes, como se 

indica a continuación: 
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Para terminar la explicación de la pantalla AUDITORIA DEL SISTEMA, la columna COMPRO se 

refiere al número de comprobante que se generó en el sistema cuando el usuario lo ingresó, 

y por último, la columna ESTADO muestra si la transacción quedó CUADRADO o APROBADO. 
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1.7.1.4. CÓMO DAR MANTENIMIENTO A LOS MENÚS 

Esta opción facilita el mantenimiento de las opciones operativas de cada módulo del sistema 

para lo cual se hace clic en el botón MANTENIMIENTO MENUS en la pantalla del módulo de 

Seguridad, tal como se indica a continuación: 

 

Se despliega la siguiente pantalla: 
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Se selecciona el módulo en el cual se va a dar el mantenimiento de los menus para luego, 

seleccionar en la opción operativa en la cual se va puede generar un NUEVO menú u opción 

dentro del sistema o EDITAR o BUSCAR o ELIMINAR, según lo que el Administrador vaya a 

realizar, tal cual como se detalla a continuación: 
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Si la opción es crear un NUEVO menú se presenta la siguiente pantalla: 

 

Se ingresa la información solicitada de NOMBRE DE OPCIÓN: (corresponde al nombre que se 

va a visualizar en las opciones del sistema), FORMULARIO: (se refiere al nombre del 

formulario que el desarrollador del sistema ha generado para la nueva opción). En las 

opciones de selección se activa FORMULARIO TIPO CONSULTA si la nueva opción es 

exclusivamente de consulta, si se activa VER FORMULARIOS EN ACCESO DIRECTOS, permite 

que tenga acceso directo el formulario desde la pantalla de movimientos en contabilidad de 

manera directa (como se detalla en la parte superior de la siguiente pantalla) y la opción 

INGRESA COMO ADMINISTRADOR, permite el acceso al usuario como si fuera Administrador, 

es decir, con acceso total a toda la funcionalidad del NUEVO formulario. 
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Esta funcionalidad opera exclusivamente para la opción de movimientos contables para que 

el usuario contable tenga acceso más rápido a la pantalla de la opción definida. 

Si el Administrador desea EDITAR, BUSCAR o ELIMINAR alguna de los menús, solamente debe 

colocarse en el menú requerido y hacer clic para que haga la operación deseada, tal como se 

indica a continuación: 
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Para que luego de llenar los campos pertinentes proceda a GRABAR, si está Editando, o 

simplemente ELIMINAR. 

1.7.1.5. CÓMO CREAR COMANDOS SQL 

Esta opción direcciona para la visualización técnica de búsquedas y otras operaciones técnicas 

en la base de datos del sistema como “Querys”. Esta opción está habilitada exclusivamente 

para el usuario Administrador para dar mantenimiento directo a la base de datos. 

Para acceder a esta opción debe hacer clic en la opción COMANDOS SQL: 
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Al seleccionar COMANDOS SQL se presenta la siguiente pantalla: 
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En la parte superior de la pantalla se pueden ejecutar los comandos SQL que el Administrador 

los requiera realizar desplegando el resultado de esas sentencias SQL en la parte inferior de 

la pantalla, tal cual se muestra a continuación: 

 

1.7.2. CÓMO GENERAR LA PARAMETRIZACIÓN DE UBICACIÓN GEOGRÁFICA 
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Esta opción corresponde a parametrización exclusiva de la ubicación geográfica en la que se 

encuentra operando el sistema. El Administrador puede dar perfil respectivo a otro usuario 

para que pueda hacer esta parametrización a diferencia de las opciones anteriores que son 

de exclusiva responsabilidad del usuario Administrador. 

Para ingresar a esta opción se lo debe hacer al cacer clic a la siguiente opción: 

 

Se presentará la siguiente pantalla: 

 

Si el usuario requiere crear un NUEVO punto de ubicación geográfica en la base de datos debe 

hacer clic en el botón NUEVO para que el despliegue la siguiente pantalla: 
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Deberá completar los campos NOMBRE, ABREVIATURA y NIVEL (corresponde a la profundidad 

dentro de la codificación realizada por el ente rector, siendo así, 1 País, 2 Provincia, 3 Cantón, 

4 Parroquia, 5 Comuna). El campo CÓDIGO se genera automáticamente. Luego de tener la 

información a conformidad se procede a GRABAR al hacer clic en este botón. 

 

1.7.3. CÓMO INGRESAR A LOS MOVIMIENTOS POR USUARIOS 

En esta opción se visualizan los movimientos que un usuario determinado a realizado en el 

sistema en cualquiera de los módulos donde tenga acceso. El Administrador puede dar perfil 

respectivo a otro usuario para que pueda hacer esta parametrización. 

Para ingresar a esta opción se lo debe hacer al hacer clic a la siguiente opción: 

 

Se presentará la siguiente pantalla: 
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El usuario deberá ingresar en el menú que se requiere hacer el reporte de los movimientos 

del usuario solicitado dentro de un determinado rango de fechas que se las debe colocar en 

los campos DESDE: y HASTA: y hacer clic en el botón ACEPTAR. Inmediatamente se 

presentará la pantalla donde se despliegan todos los usuarios que tuvieron movimientos 

dentro del sistema en la temporalidad ingresada. Al hacer clic en el usuario solicitado en la 

pantalla inferior se desplegará todos los movimientos totalizados en ese módulo, tal cual como 

se indica en la siguiente pantalla: 
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1.8. ARCHIVOS E-SIGEF 

En esta opción se generan los archivos para subir al Ministerio de Finanzas. 
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Se debe seleccionar el mes y hacer clic en cada ícono de los respectivos archivos: 

 

 

1.9. SRI 

1.9.1. CÓMO REGISTRAR LAS FACTURAS QUE NOS EMITEN 

El usuario debe hacer doble clic en anexo transaccional: 
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Hacer doble clic en compras y aparecerá esta pantalla: 

 

Donde los botones significan: 

NOTAS DE CRÉDITO: Al hacer clic en el casillero permite el registro de las notas de crédito 

en el sistema. 

Buscar: Permite buscar una factura ingresada por medio del RUC o del nombre del proveedor. 

NUEVO: Permite registrar una nueva factura. 

EDITAR: Al seleccionar un registro, permite modificarlo. 

ANULAR: Anula el registro seleccionado. 

CORREO ELECTRÓNICO: Permite enviar el comprobante de retención al correo electónico 

del proveedor. 

TALÓN RESUMEN: Muestra un resumen de las compras, ventas, retenciones en la fuente del 

impuesto a la renta y las retenciones del IVA. 
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Para registrar las facturas que nos emiten, se procede de la siguiente manera: 

1. Hacer clic en NUEVO 

2. Buscar el beneficiario 

3. Colocar el número de la factura 

 

4. Si la serie / autorización no coincide, hacer clic en ACT. DATOS:  
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5. En la pantalla que se abre hacer clic en EDITAR y modificar los datos / GRABAR / 

SALIR. 

6. El usuario debe llenar los datos de fecha de factura, valores, código de la retención de 

renta, seleccionar el porcentaje de retención de IVA. 

 

7. Hacer clic en CALCULAR. 

8. Hacer clic en GRABAR. 

9. En el caso de que no tenga retención, colocar el código 332 y Hacer clic en el recuadro 

“Guardar clave de acceso” se debe notar que el botón de GRABAR está en rojo, en 

este caso hacer clic en GRABAR, de esa manera no afectará a la secuencia de los 

comprobantes de retención. 
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INCIDENCIAS Y/O ERRORES QUE SE PUEDAN GENERAR CON ESTA PANTALLA 

MENSAJE DE QUE LA FACTURA YA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA 

Este error se debe a que ya se ha registrado la factura 

con los mismos datos de serie y secuencial. 

EQUIVOCACION AL DIGITAR LOS 

DATOS DE VALOR Y FECHAS 

Se debe hacer clic en el registro a ser modificado, 

posterior a lo cual se dará clic en EDITAR y después se 

cambiará por los datos correctos y se dará clic en 

GRABAR. 

 

1.9.2. CÓMO GENERAR EL XML DE UN COMPROBANTE DE RETENCIÓN 

Se debe realizar los mismos pasos detallados anteriormente, sin embargo, en ese caso no se 

colocará el clic en el recuadro GUARDAR CLAVE DE ACCESO y al momento de hacer clic en 

GRABAR aparecerá la siguiente pantalla: 

 

Se debe verificar que la secuencia se encuentre correcta. Si no se encuentra correcta la 

secuencia, haga clic en el número y de ahí sí puede retroceder para luego ACEPTAR. 
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Ir a tablas generales:  

 

Modificar para retroceder un número antes : 
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Borrar el comprobante de retención emitido con error. Volver a emitir y verificar que se 

encuentren bien los datos.  
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1: Significa Renta  

 

 

2: Significa IVA 
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Luego de ellos, el usuario debe ingresar el sistema del SRI con el fin de firmar y autorizar el 

comprobante de retención, para lo cual se debe colocar el token en la computadora: 

 

Hacer clic en FIRMAR. 
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Mostrar archivos: 

 

Seleccionar en el recuadro: 
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Hacer clic en FIRMAR / ingresar la contraseña / OK: 

 

El resultado debe ser firmado y firma valida  

Hacer clic en procesos / Envío de comprobantes. 

Seleccionar el comprobante / Envío individual. 
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El usuario debe dar clic en ACEPTAR 

En el sistema financiero Hacer clic en “Actualizar N° de Autorización”. 
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Hacer clic en el PDF / IMPRIMIR: 
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NOTA: El usuario debe tener la factura del proveedor válida y llena con los datos correctos, 

además deberá verificar de acuerdo con la normativa del SRI que porcentaje de retención 

aplica en renta y en IVA. 

INCIDENCIAS Y/O ERRORES QUE SE PUEDAN GENERAR CON ESTA PANTALLA 

MENSAJE DE QUE LA FACTURA YA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA 

Este error se debe a que ya se ha registrado la factura 

con los mismos datos de serie y secuencial. 

EQUIVOCACION AL DIGITAR LOS 

DATOS DE VALOR Y FECHAS 

Se debe hacer clic en el registro a ser modificado, 

posterior a lo cual se dará clic en EDITAR y después se 

cambiará por los datos correctos y se dará clic en 

GRABAR; todo ello se debe realizar previo al proceso 

de validación en el aplicativo del SRI – OFFLINE. 

 

1.9.3. CÓMO GENERAR EL ATS 

Hacer clic en ANEXO TRANSACCIONAL, seleccionar el mes, aceptar y se genera el archivo 

plano del ATS: 
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1.9.4. CÓMO GENERAR EL RESUMEN PARA LA DECLARACIÓN EN LÍNEA EN LA 

PÁGINA DEL SRI 

 

El botón TALON RESUMEN muestra los siguientes resúmenes: 
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1.9.5. CÓMO GENERAR EL REPORTE A SER PRESENTADO PARA ACCEDER A LA 

DEVOLUCIÓN DEL IVA 

En esta opción se genera el reporte que presentan los GAD ante el SRI a fin de acceder a la 

devolución del IVA. 

El usuario debe dar doble clic en la opción SRI / Solicitud de la Devolución del IVA. 

 

 

En la opción SRI se puede revisar con el Asiento contable con el que se encuentra registrada 

la factura: 

 

 

1.10. LOTAIP - Cómo generar los archivos LOTAIP 
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NOTA: En esta opción se genera los archivos de LOTAIP de los literales g y n de cada mes. 

INCIDENCIAS Y/O ERRORES QUE SE PUEDAN GENERAR CON ESTA PANTALLA 

MENSAJE DE QUE NO SE PUEDE 

GENERAR LOS ARCHIVOS 

Este error se debe a que ya se ha colocado los archivos 

base en la computadora del usuario, para lo cual 

deberá contactarse con el Administrador del sistema a 

fin de que le instale los archivos. 

MENSAJE DE QUE ALGUNAS 

LINEAS ESTAN EN ROJO 

Se debe Hacer clic en el registro a ser modificado en 

el módulo de contabilidad, de ser necesario se 

desaprobará el movimiento y posterior a lo cual se 

dará clic en EDITAR y después se cambiará por los 

datos correctos y se dará clic en GRABAR y Aprobar. 

 

1.11. CUADRE DE LA INFORMACIÓN MES A MES 

 En Reportes se debe verificar que el balance de comprobación cuadre las columnas 

con el balance de comprobación generado por la opción E-Sigef. 

 Verificar que en reportes el balance de comprobación sea igual el saldo final desde el 

nivel 4 hasta el último nivel. 

 Verificar en las cédulas presupuestarias que el codificado de ingresos sea igual al 

codificado de gastos y que en las cédulas presupuestarias no haya abajo ninguna alerta 

en rojo o azul. 

 En reportes el estado flujo del efectivo debe estar cuadrado con signo contrario el 

superávit bruto con el déficit bruto. 

NOTA: En el caso de que no cumplan con alguno de estos cuatro puntos, el usuario debe 

revisar desde que fecha falla e ir a los movimientos para verificar que movimiento se generó 

en esa fecha y corregirlo. 

Además, debe revisar el pagado – devengado y el devengado – recaudado en la siguiente 

opción: 

 

 

El usuario debe colocar la fecha a la cual se está cuadrando la información, colocar el grupo 

presupuestario, hacer clic en EJECUTAR y verificar que el devengado = al crédito y el pagado 

= al débito: 
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Es importante que la diferencia de ambas columnas sea $0.00. 

Si descuadra el valor, debe verificar desde la fecha en que descuadra, sacar en una 

calculadora en valor del descuadre e ir al libro mayor y filtrar la cuenta. Por ejemplo 2.1.3.51 

desde esa fecha del descuadre y buscar un movimiento que sea de ese valor o algunos 

movimientos que sumen ese valor. 

Se debe verificar lo mismo en la opción devengado – recaudado solo que ahí se debe verificar 

que el devengado = débito y el recaudado = crédito 

 

También debe verificar que el estado de ejecución presupuestaria que la columna del 

devengado sea igual a las cuentas contables: 
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Ej.: grupo 18 (devengado) = 1.1.3.18 (flujo débito del balance de comprobación) 

     Grupo 51 (devengado) = 2.1.3.51 (flujo crédito del balance de comprobación) 

NOTA: Para revisar este cuadre todos los registros del mes deberán estar aprobados. 

INCIDENCIAS Y/O ERRORES QUE SE PUEDAN GENERAR CON ESTA PANTALLA 

DESCUADRE EN LA 

INFORMACION 

Se debe verificar desde la fecha en que descuadra, 

sacar en una calculadora en valor del descuadre e ir al 

libro mayor y filtrar la cuenta por ejemplo 2.1.3.51 

desde esa fecha del descuadre y buscar un movimiento 

que sea de ese valor o algunos movimientos que 

sumen ese valor. 

 

1.12. CÓMO REALIZAR EL CIERRE DE AÑO 

Dar doble clic en Movimientos / Comprobante de Cierre:  
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Hacer clic en el lápiz: 

 

Aquí el usuario debe parametrizar todas las cuentas que se van a cerrar. 
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Por ejemplo: de acuerdo con la directriz de cierre 2016 y apertura 2017 la cuenta 1.1.3.18 

se cierra con la 1.2.4.85.18 

Para ingresar las cuentas hacer clic en NUEVO. Seleccionar la cuenta de Origen y la de Destino 

y hacer clic en GRABAR. 

 

Una vez que se haya parametrizado todas las cuentas hacer clic en SALIR. Cabe indicar que 

las cuentas 6.2 y 6.3 no se deben colocar en esta pantalla. 

Para elaborar los comprobantes de cierre se debe: 

Hacer clic en NUEVO: 
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En el casillero “BUSCAR” se debe colocar el grupo de cuenta ej.: 1.1.3.18 ahí se desplegarán 

todas las cuentas contables, hacer clic en agregar selección y las cuentas se van a pasar a la 

segunda división, a la vez ya nos mostrará las contra cuentas en este caso 

1.2.4.85.18.NC.18.001.001 (Ej.)  

Es importante señalar que todas las cuentas de cierre van a tener el nivel NC ya que así le 

reconoce el sistema que es una cuenta de cierre:  

 

Las contra cuentas que tienen el nivel de NC van a estar resaltadas con rojo, pues nos indica 

que son cuentas que no existen en el catálogo de cuentas, el usuario debe hacer clic en 

“CREAR TODO”. 
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Como se puede observar, se quitará el resaltado. 

El usuario debe hacer clic en “OK ACEPTAR” y el sistema confirmará el número de CI. El 

usuario debe dirigirnos al movimiento para EDITAR la descripción de ser necesario, modificar 

la fecha, GRABAR y APROBAR. 

Para el caso de las cuentas de ingreso y gasto, hacer un movimiento de cierre NUEVO, colocar 

en el campo buscar “6.2” / agregar selección / Hacer clic en “Buscar cuenta contable” colocar 

la cuenta correspondiente a Resultado del ejercicio vigente / Hacer clic en “OK ACEPTAR”. 

NOTA: Para efectuar el proceso de cierre deben estar registrados todos los movimientos de 

diciembre, estar cuadrada la información y enviada al Ministerio de Finanzas. 

INCIDENCIAS Y/O ERRORES QUE SE PUEDAN GENERAR CON ESTA PANTALLA 

COLOCAR 

ERRONEAMENTE LAS 

CUENTAS DE ORIGEN Y 

DESTINO 

Hacer clic en EDITAR en la pantalla de parametrización, 

cambiar a las cuentas correctas, cabe indicar que todo 

este cambio se lo puede realizar siempre y cuando no 

esté generado ningún CI. 

 

1.13. CÓMO REALIZAR EL ASIENTO DE APERTURA 

Cabe indicar que esta opción es válida siempre que en el año anterior se haya transaccionado 

en el Sistema Financiero. 

Hacer clic en Movimientos / Comprobante de apertura: 
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Verificar que el valor que se encuentra en la primera división de la pantalla sea igual tanto el 

débito como el crédito al total del balance de comprobación después de los cierres del año 

anterior. Ej.: si se quiere realizar la apertura del año 2017, se verificará con el balance del 

2016 (cabe indicar que en la captura no se muestran las cuentas, porque ya está efectuado 

el Asiento de Apertura) 

 

Hacer clic en AGREGAR SELECCIÓN. 

Las cuentas pasarán a la segunda división, verificar que los totales sean los mismos que en 

el balance de comprobación del año anterior. 

Hacer clic en “OK ACEPTAR”. 

1 

2 
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Cabe indicar que el sistema contiene la cuenta respectiva de resultados, es decir el momento 

de generar el asiento de apertura ya se traslada el saldo de la cuenta “Resultados del ejercicio 

vigente” a la cuenta “Resultados de ejercicios anteriores”. 

Luego se debe ir a movimientos y buscar el Asiento de Apertura, en caso de ser necesario 

modificar la descripción y la fecha, GRABAR y APROBAR. 

NOTA: Se debe aperturar el ejercicio fiscal en el cual se desea realizar el Asiento de apertura. 

Se debe verificar que los totales sean iguales al balance de comprobación del año anterior. 

INCIDENCIAS Y/O ERRORES QUE SE PUEDAN GENERAR CON ESTA PANTALLA 

ERROR EN VALORES Este error se debe a que alguna cuenta o algún valor 

no están pasando igual al año inmediato anterior, por 

lo cual se debe verificar el valor de la diferencia y 

posteriormente contactarse con el Administrador del 

sistema. 

 

1.14. CÓMO REALIZAR LA RECLASIFICACIÓN DE LAS CUENTAS CONTABLES 

PREVIO A UN PAGO, AL INICIO DEL AÑO 

Hacer clic en Movimientos / Movimientos contables de apertura:  

 

Hacer clic en el lápiz: 
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Tal como se hizo para generar los asientos de cierre, se debe parametrizar las cuentas de 

origen y destino Ej.: 1.2.4.98.01 a la 1.1.3.98.01 

 

Si la cuenta tuviera asociación presupuestaria se debe colocar la partida. SALIR de la pantalla 

anterior. 

Hacer clic en NUEVO. 
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En el campo buscar colocar la cuenta o el grupo de cuentas que se desea reclasificar, tomando 

en cuenta que la reclasificación se la debe realizar previo al pago. 

Hacer clic en AGREGAR SELECCIÓN: 

 

Como vemos la cuenta contable que no existe en el catálogo de cuentas aparece resaltada, 

Hacer clic en CREAR CUENTA CONTABLE: 
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Hacer clic en “Ok ACEPTAR”. 

Ir a movimientos, buscar el MC respectivo, de ser necesario modificar el detalle y la fecha, 

GRABAR y APROBAR. 

NOTA: Se debe reclasificar únicamente las cuentas que se vayan a pagar o cobrar dentro del 

mes, caso contrario va a descuadrar la información a ser reportada en el Ministerio de 

Finanzas. 

INCIDENCIAS Y/O ERRORES QUE SE PUEDAN GENERAR CON ESTA PANTALLA 

COLOCAR 

ERRONEAMENTE LAS 

CUENTAS DE ORIGEN Y 

DESTINO 

Hacer clic en EDITAR en la pantalla de parametrización, 

cambiar a las cuentas correctas, cabe indicar que todo 

este cambio se lo puede realizar siempre y cuando no 

esté generado ningún movimiento de reclasificación. 

 

  

 


